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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se autoriza a 

los Arquitectos con titulo profesional, expedido por el 
Estado, a usar en los actos oficiales de etiqueta y ser
vicio el uniforme, emblemas y distintivos que se des
criben.
Solicitado por los Colegios Oficiales de Arquitectos y 

por su Consejo Superior la unificación de los diversos 
uniformes de los Arquitectos al servicio de los distintos 
Departamentos, según las disposiciones aprobadas por 
éstos y la aprobación de un uniforme único oficial, que 
sea distintivo de los mencionados profesionales, para usar
lo, con carácter voluntario,, en determinados actos, al 
igual que otros profesionales universitarios o de ense
ñanzas especiales, oidos el Consejo Superior de Arqui
tectos y la Dirección General respectiva, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d  i  s  P O N Q O :
Artículo primero.—Se autoriza a los Arquitectos que 

hayan obténido el titulo profesional, expedido por el Es
tado, a usar, en los actos oficiales de etiqueta y servicio, 
el uniforme, emblemas y distintivos que a continuación 
se describen.

Americana: Cruzada, de paflo o vicuña, de color azul 
marino oscuro, con dos filas de tres botones a cada lado; 
estos botones serán dorados y llevarán, en relieve, el es
cudo Imperial de Arma de España. Mangas lisas con tres 
botones dorados de tamaño pequeño en la parte del puño 
Junto a la costura.

Hombreras sobrepuestas, de las llamadas palas, en 
color azul claro; llevando bordadas, en oro, una rama de 
laurel y otra de roble, entrezaladas. En la parte inferior, 
la rosa y el compás de la Escuela Superior de Arquitec
tura, y en la superior, la corona imperial. La pala es* 
tará rebordeada de oro y en su parte inferior llevará 
bordados los distintivos de las categorias correspondientes. 
Dos bolsillos horizontales a los costados y uno más pe
queño al lado izquierdo del pecho. En el uniforme de 
gala se usará fajin de color azul claro, distintivo de la 
Escuela Especial, c~>n bellota dorada.

En verano podrá usarse americana blanca, de forma 
análoga a la descrita, con los mismos distintivos y em
blemas correspondientes.

Chaleco: Del mismo género y color que la americana, 
con una sola fila de cinco botones dorados.

Pantalón: De forma recta y género igual al de las 
prendas citadas.

Gorra: Confeccionada en el mismo género que el del 
traje y visera forrada, forma de plato, con barboquejo de 
cordón de oro trenzado, sujeto a los lados con dos bo
tones dorados pequeños, llevando en el frontis, bordado 
en oro, el emblema correspondiente sobre fondo azul cla
ro, con dos ramas de acanto. El cerco de la gorra llevará 
sobrepuesta una cinta de oeda negra lameada y la visera 
se rebordeará también con cinta de seda negra.

En verano el plato de la gorra irá revestido en funda 
blanca. 

Corbata: De seda negra y nudo largo. De gala, lazo 
negro. 

Camisa: Blanca, de cuello duro De gala, blanca plan
chada con cuello de pajarita. Los afiliados al Partido po
drán usar, en todos los casos, la camisa azuL
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Calzado: De piel negra. Para gala, charol negro.
Guantes: De piel color avellana. De gala, de piel 

blanca.
Capote: De paseo, azul oscuro, „on solapa doble para 

volver, del mismo paño, sin más distintivo* que la doble 
fila de seis botones grandes dorados y dos más en el 
talle para sujeción de la ;ra billa, llevando en el centro 
de la espalda un pliegue abierto. Las hombreras serán 
de cordón de oro.

Capa: En el uniforme de gala también podrá usarse 
una capa de paño azul **scuro. con cuello y embozo de 
terciopelo azul claro, con presilla y muletilla dorados en 
el cuello, para poderse abrochar

Emblemas y distintivos: Se usarán los establecidos 
para los diversos funcionarios al servicio de los distintos 
Departamentos, según las disposiciones especiales que 
rijan para ellos.

Se crea la Medalla distintiva de los cargos de Decano 
y Consejero del Consejo Superior de Colegios. Será de 
plata sobredorada y el dibujo lo constituirá un óvalo de 
esmalte azul claro, con el emblema de la Escuela Espe
cial, rematado con la corona imperial y sobre un fondo 
trapezoidal de hojas de acanto. En el reverso se grabará 
la inscripción correspondiente al cargo.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones complementarlas 
para la ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de mayo de 1948 por el que se modifica 
la Sección segunda del capitulo segundo del título se
gundo del Reglamento para el Régimen y Servicio del 
Ramo de Correos, probado por Real Decreto de 7 de 
junio de 1898. 

El Servicio de Apartados en las Oficinas de Correos 
lia sido objeto, a partir de mil setecientos. cuarenta y 
tres, de varias modificaciones. .

Desde que el Decreto de veinticuatro de julio de m il, 
novecientos treinta y uno estableció la gratuidad de la 
entrega de la correspondencia a domicilio no hay razón 
para que. el número de cartas que se entreguen en los 
Apartados sirva de regulador para fijar el precio de la 
suscripción.

Es por ello aconsejable la unificación de sus tarifas, 
en un tipo medio de cinco pesetas mensuales, lo que, por 
otra parte, simplificará el procedimiento, haciendo inne
cesarios los recuentos de cartas para la determinación 
del coeficiente base.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa la deliberación del Consejo de Ministros,

* D I S P O N G O :

Primero. Se modifica la Sección segunda del capitulo 
segundo del título segundo del Reglamento para el Ré
gimen y Servicio del Ramo de Correos, aprobado por 
Real Decreto de siete de junio de mil ochocientos noven
ta y ocho, que quedará redactado del modo siguiente: 

«Artículo doscientos cuarenta y ocho.—Las suscripcio
nes al Apartado Se admitirán por el plazo mínimo de 
tres meses y por el máximo de tiempo que medie desde 
la fecha en que se soliciten hasta la terminación del 
año económico, pagándose las fracciones de un trimestre 
como si fuera completo.
• Artículo doscientos cuarenta y nueve.—En cada Apar
tado se entregará la correspondencia en cuyo sobre o 
cubierta se haya consignado la dirección del mismo, con 
expresión del número correspondiente.

Artículo doscientos cincuenta—Los derechas de Apar
tados se satisfarán en metálico, a razón de sesenta pe
setas anuales, divisibles en trimestres o semestres, si el 
plazo de suscripción íuera menor de un año, abonándo
los en Jas Oficinas de Correos en el momento de forma
lizar la suscripción, sí íuera nueva, o dentro de los cin

co dias siguientes al en que termine el plazo de suscrip
ción, pasados ios cuales dejará de apartarse la corres
pondencia, dando de baja en ei Apartado al suscripVur 
que no hubiera abonado el importe de la renjvación.

Articulo doscientos cincuenta y uno.—lodo  suscriptor 
al Apartado dejará en aeposiiu. en el momento de sus
cribirse, la cantidad dé veinticinco pesetas, para respon
der del extravio de la llave o desperiecto del casillero, 
deposito que le será devuelto ai cesar como suscriptor, si 
la llave y el casillero se nalian en buen funcionamiento.

Los actuales suscriptores que no lo hubieran efectuado 
cuando se suscribieron constituirán dicho, depósito en el 
momento de abonar la renovación

Artículo doscientos cincuenta y dos. — Las Estafetas 
enviarán, acto seguido de su percepción, los depósitos 
mencionados en el artículo anterior a sus respectivas Ad
ministraciones Principales, para su custodia, y éstas los 
devolverán nuevamente, cuando proceda su entrega a 
los suscriptores. al ser baja en ¿1 Apartado.

Articulo doscientos cincuenta y tres.—Las suscripcio
nes al Apartado se formalizarán en libros talonarios fa
cilitados por la Dirección General, entregando al sus
criptor, como recibo, un tercio de la hoja correspondien
te, consignándose en el primero que se, le entregue una 
nota, sellada y firmada por el Administrador, haciendo 
constar que se efectuó el depósito que se dispone en el 
artículo doscientos ci/icuenta y uno, recibo que deberá 
entregar el suscriptor al serie devuelto dicho depósito.

El segundo talón se mirá, como justificante, a la 
cuenta que ha ie  remitirse al Centro directivo, quedando 
la matriz en la Oficina. i.os taiónes llevarán el mismo 
numero que la matriz, y éste será correlativo, según el 
orden en que se hayan verificado los pagos por los sus
criptores dentro del año económico

Artículo doscientos cincuenta y cuatro.—Además del 
núrpero de orden dispuesto para las tres partes de cada 
hoja en el artículo nterior, se hará constar en el talón 
resguardo y en la matriz el número del casillero adju
dicado a cada suscriptor, el cual no sufrirá variación 
mientras éste siga renovando la suscripción.

Artículo doscientos cincuenta y cinco.—El importe de 
las suscripciones se ingresará en la Tesorería de la pro
vincia por meses, dentro de ios diez primeros dias del 
siguiente, remitiéndose oor las Administraciones Prin
cipales a la Dirección General, antes, del veinte, la carta 
de pago que acredite el ingreso y copia certificada de 
este documento debidamente reintegrada.

A este efecto las Subalternas remitirán a su Princi
pal, el día primero de cada mes, los fondos recaudados 
en el anterior, con una relación detallada de las suscrip
ciones y los talones correspondientes, y aquélla acusará 
recibo de unos y otros.

Articulo doscientos cincuenta y seis.—Las Administra
ciones Principales formularán trimestralmente la cuenta, 
y con la conformidad del interventor la remitirán al 
Centro directivo dentro de io¿ quince días siguientes 
a dicho periodo, acompañada de los talones correspon
dientes.

En dicha cuenta se expresará*
Primero. Los números de orden de los recibos ta

lonarios.
Segundo. Las nombres de lo- suscriptores.
Tercero. El tiempo £e las suscripciones.
Cuarto, El importe de los derechos percibidos.
Aprobada la cuenta por la Dirección General, se de

volverán a la Principal las cartas de pago originales.»
Segundo. Las disposiciones contenidas en este De

creto serán aplicadas a partir de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para las nuevas sus
cripciones y a la renovación de las actuales, una vez 
llegada la fecha de su caducidad

Tercero. Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de est“ Decreto

Cuarto. El Ministro de la Gobernación queda facul
tado para dictar las disposiciones necesarias para el me
jor cumplimiento de cuanto en este Decreto se ordenk.

Asi lo dispongo por el * resente Decreto, dado en Ma- 
dftd a veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS GONZALEZ
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MI NI S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Ingenieros don Jesús 
Aguirre Ortiz de Zárate.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Ingenieros don Jesús Agutrre Ortiz de Zúrate, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de lá referida Or
den. con la antigüedad del dia veintiocho de febrero del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarías.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a once de Junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

El Ministro dei Ejército, FRANCISCO FRANCO
PID1SL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Infantería, en situa
ción de reserva, don César Sáenz Santamaría de los 
Ríos. *
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Infantería, en situación de reserva, don César 
Sáenz Santamaría de los Ríos, y de conformidad con lo 
propuestó por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den. con la antigüedad del día treinta de enero del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente d e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a once de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre dei Ejército.

FlDriL UAVlLA AKK<»NDO

DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se dispone 
cese en el  cargo de Jefe de los Servicios de F arm acia 
del Ejército el Inspector Farmacéutico don José de la 
Helguera Ortiz, pasando a la situación de reserva a 
voluntad propia.
Vengo en disponer que el Inspector Farmacéutico don 

José de la Heiguera Ortiz cese en el cargo de Jefe de los 
Servicios de Farmacia del Ejército y pase a situación de 
reserva a voluntad propia

Asi lo dispongo por el presénte D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a once de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Min tetro <Jr Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  UE J U S T I C I A
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por él que sé desarro

llan los preceptos de la Ley orgánica del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses, de 17 de Julio de 1947.

Promulgada la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete, y siendo necesario desarrollar los pre
ceptos que contiene para su perfecta aplicación en un 
Reglamento orgánico complementario, utilizando la auto
rización concedida en la disposición final ¡de dicho texto 
legal; de acuerdo en lo sustancial don el Informe del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único. — Be aprueba el adjunto Reglamento 

Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. # 
Asi lo tí’spongo por el oreante Decreto, dado en Ma

drid a catorce de 'mayo ce mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mmlstro de Justbla 

RAIMUNDO FUKNANDUZ UU&STA Y MLKJfcU*

REGLAM ENTO ORGANICO I* EL CUERPO NACIONAL 
DE MEDICO& FORENSES

CAPITULO PRIMERO 
9 F u n c i o n e s

Artículo primero.—De acuerdo con io que preceptúa la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete, que
da constituido el Cuerpo Nacional de Mécacos Forenses, que 
estará integrado por quienes a la publicación de este Decreto 
orgánico pertenezcan ai mismo y ios que ingresqj en io futuro, 
según las norinas establecidas en este Decreto.

Articulo segundo.—Los Médicos forenses son funcionarlos 
públicos de carácter técnico, con función específicamente defi
nida en la legislación vigente, sujetos a todos ios principios 
generales que regulan la vida acamnistrativa del Estado y a 
los de orden especial que se determinan en la Ley orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y preceptos de este 
Decreto orgánico.

Articulo tercero.—La función del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses será la que determinen los preceptos legales en 
vigor o que puedan dictarse en io sucesivo con respecto a su 
misión, como Asesores Auxiliaros de todos los Tribunales de la 
Administración de Justicia en el orden civil, penal y laboral.

Articulo cuarto.—A cargo del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses estarán, además de las. función es que se expresan en 
el articuló anterior, los Instituios Anatóm.co íorenses, las Clí
nicas Medico-íorenses y la asistencia facultativa de los dete
nidos y presos de las °risiones de Partido. También prestarán 
asistencia facultativa a los r.ewdos y enfermos dé carácter Ju
dicial, en la f Orina establecida en la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Articulo quinto.—Habrá un Médico forense en cada Juzgar . 
do de Primera Instancia y actuará dentro de la Administra
ción de Justicia en todos los casos en que sea necesaria o con
veniente su intervención, tanto en la capital del partido como 
en cualquier pueblo o punto de ‘a demarcación judicial en que 
presten sus servicios.

Donde hubiere varios Juzgados de Instrucción y tenga uho 
de ellos el carácter de Decanato, el Médico forense que en él 
preste sus servicios tendrá i ;ual carácter de Decano entre los • 
de su clase y será nombrado libremente por Orden ministe
rial entre los Médicos forenses que presten servicio en la po
blación, sin que este nombramiento consuma turno de traslado.

Al Decano de los Médicos forenses corresponderá estar a 
las inmediatas órdenes del Presidente de la Audiencia res
pectiva, para reaiiear aquellos asesoramientos y reconocimien
tos que éste directamente precise.

Los vagos y maleantes .sobre los que hayan de emitir in
forme los Médicos forenses podrán ser reconocidos en las Clí
nicas Médico-í qjenses, realizando en ellas las exploraciones y 
análisis que se requieran a tal objeto valiéndose del instru
mental y aparatos apropiados/ que en ellas exista.

Esta clase de informes serán realizados por turno de riguro
so reparto entre los Médicos forenses de la localidad. Incluyen-r 
do al Decano.

Para la práctica de cuantos servicios se encomienden a los 
Médicos forenses les serán facilitados por el Juzgado o Tribu
nal respectivo los medios materiales que fueran precisos para 

. su realización.
Cuando, además del Médico forense, la Ley ordene, o el Juez 

o el Tribunal estimen conveniente o necesaria la cooperación 
de uno o má6 Facultativos, se ciará el oportuno nombramiento 
en la forma que para las sustituciones prevé el artículo dieci
nueve de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

Lo establecido en el párrafo anterior tendrá lugar también 
eii algún caso grave en que el Médico forense crea necesaria la 
cooperación antedicha y el Tuzgado lo estime asi.

CAPITULO SEGUNDO 
Ingreso, Incapacidades e Incompatibilidades

Artículo sexto.—Él ingreso en el 'Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses se verificará únicamente por oposición y por la 
última categoría. oposiciones serán convocadas por el
Ministerio de Justicia por Orden ministerial, con sujeción a las 
normas que se determinan en el presente Decreto orgánico.

Dichas disposiciones constarán de tres ejercicios, cada uno 
de los cuales, con independencia de los demás, tendrá el ca
rácter de eliminatorio, y de un curso de capacitación eminen
temente práctico, que Se 'erifleará después que hayan tenido 
lugar los tres ejercicios oposicicnales

Este curso versará sobre cuestiones de Medicina legal. To- 
xicologia. Psiquiatría forense y Jurisprudencia médica, y se 
realizará en la Escuela Nacional de Medicina Legal, en coordi
nación con él Instituto Anatómico-forense y Clínica Médico- 
forense de Madrid.

Articulo séptimo..’-E l Ministerio de Justicia convocará opo
siciones para el ingreso en eF Cuerpo de Aspirantes a Medico- 
forenses, cuantío las necesidades de; servicio lo aconsejen anun
ciando el número de plazas que se juzguen necesarias para cu
brir las vacantes que hubiese y las que se calcule puedan 
producirse hasta la siguiente convocatoria Dichas oposiciones 
se anunciarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dando
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un plazo de treinta días oara 1a presentación de ias instan 
cías documentadas.

Articulo octavo.—Las oposiciones a que' se refiere el ar
ticulo anterior se verificarán con arreglo a las siguientes 
normas:

Pr¿mera. El Tribunal se compondrá de un Magistrado del 
Tribunal Supremo o de la Audiencia de Madrid, que lo pre
sidirá; un Juez de Primera L.siancL. de Madrid; un Fiscal 
de la tercera a la quinta ^alegoría; el Jefe de la Sección de 
Médicos Forenses de Madrid; ur> Profesor de la Escuela de 
Medicina L egal,. y dos Médicos forenses de Madrid, el más 
moderno de ios cuales actuará de Secretario del Tribunal, con 
voz y voto como los restantes miembros del mismo, todos ellos 
designados por el Ministerio de Justicia; y en caso de no 
asistir el Presidente, sera sustituido por los Vocales, por el 
orden que van relacionados, y teniendo en cuenta, respecto 
a los dos primeros, su respectiva categoría y, en su caso, la 
antigüedad en las carreras Judicial y Fiscal.

Segunda. Los opositores dirigiíán sus instancias al .Minis
terio de Justicia, acompañadas dt los siguientes documentos: 
Certificación de nacimiento, expedid.* por el Registro Civil, 
para justificar ser español y mayor de edad; testimonio nota
rial del título de Doctor o Licenciado en Medicina o certifi
cación, en su caso, de haber abonado los derechos para la expe 
tíición del de Licenciado; certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, certificación facultativa de 
no hallarse impedido físicamente para él desempeño del cargo. 
Cuantos documentos juzgue necesarios el opositor presentar 
para valorar sus méritos justificativos de su formación profe
sional especializada.

Tercera. Terminado e! plazo que en la convocatoria se 
haya dado para ia presentación de solicitudes y documen
tación, el Tnounal, dentro de ics treinta días siguientes, y previo 
informe reservado de la Dirección General de Seguridad y 
examen de los expedientes, formará ia lista de los que hayan 
sido admitidos, sin ulterior recurso ni dar nuevo plazo para 
completar la documentación. El Tribunal, ,en vista del informe 
antes mencionado, podrá acordar la exclusión de la lista de 
opositores de aquellos a quienes no juzgue dignos de pertenecer 
al Cuerpo. Confeccionada ia lista, déberá ser publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ser excluidos dfc 
ella aquellos opositores que no hubieran completado su docu- 

' mentación en el término marcado
Los admitidos deberán, ieniro del plazo de diez días, si

guientes a la publicación de la lista, consignar en la Habili
tación de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia la can
tidad que se indique en la convocatoria por derechos de examen.

Cuarta. Terminado el plazo dado para el abono de los 
derechos de examen, se reunirá el Tribunal dentro de los 
quince días siguientes, previa convocatoria de los opositores, 
para verificar el sorteo, formándose con su resultado la lista 
definitiva, que, autorizada por el Presidente y Secretario del 
Tribunal, se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO con treinta dias de anticipación al comienzo de los ejer
cicios.

Quinta. La oposición constará de tres ejercicios y un curso
de capacitación.

El primer ejercicio consistirá en contestar oralmente, en un 
pla20 máximo de una hora, a cuatro temas de un cuestionario 
que no excederá de doscientos cincuenta temas, que deberá pu
blicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con tres me
ses de anticipación al comienzo de las oposiciones, siendo dos 
de estos temas de Medicina .egal y Jurisprudencia médico-legal 
propiamente dicha; uno de Psiquiatría forense y otro de Toxi- 
cología, todos ellos sacados a la suerte de un programa que no 
excederá de ciento sesenta temas de la primera materiá, se
senta de la segunda y treinta de ia tercera.

E’l segundo ejercicio, que seia escrito, consistirá en la re
dacción de un informe sobre un enfermo psiquiátrico o lesio
nado designado por el Tribunal y previo reconocimiento del 
mismo durante treinta minutos. Para la ~edacción dé este in
forme dispondrán ios opositores, como plazo máximo, de una 
hora, pudiendo utilizar cuantos apuntes y libros tengan por 
conveniente.

El tercer ejercicio *onsistirá er la práctica de una opera
ción necrópsica que el Tribunal determine.

Los tres anteriores ejercicios serán eliminatorias.
Sexta. En cada uno de ios tret ejercicios se concederá un 

segundo llamamiento, para que a él puedan concurrir aquellos 
opositores que no se hubiesen presentado cuando les correspon
diera actuar.

Quienes no comparezcan en este segundo llamamiento serán 
excluidos de las oposiciones, declarándoseles decaídos en todos 
sus derechos a actuar en 'as mismas

Séptima. Terminado el '.cto público de cada diá, el Tri
bunal votará en sesión secreta, primeramente, la aprobación o 
desaprobación de los opositores que hayan actuado, sin que 
ninguno de sus miembros oueda abstenerse.

Después de esta votación se procederá a calificar a k>á apro
bados. dando a cada opositor un número de puntos que reter- 
mine sus méritos relativos.

Cada miembro del ^ribunal podrá conceder hasta üh má
ximo de diez puntos por cada uno de Jos temas deJ primer 
ejercicio y quince puntos jara ios ejercicios Segundo y tercero

Para la determinación del mérito de cada opositor en cada

ejercicio, se dividirá el numero de punios concedido por lo** 
miembros dei Tribunal por el numero de éstos que hayan 
presenciado el ejercicio, y la cifra del cociente sera la cahfics^ 
ción obtenida.

La puntuación dé los aprobados% se hará publica al final 
de cada sesión, anunciándose usim.smo ia fecha, lugar y hora 
en que deberá continuar el ejercicio

Para que la actuación dei Tribunal tenga validez, aeoerán 
; presencial ios ejercicios, como mínimo, cinco de sus miembros.
| Octava. Al día siguiente de te: minarse el tercer ejercicio 
1 se hará pública la lista de ios opositores que han sirio apro- 
! bados por orden de ia calificación obtenida, y se anunciara la 
l íecna y lugar en que han de presentirse para comenzar el curso 
i de capacitación, a que se tefiere el articulo sexto, y cuyo co

mienzo deberá tener lugar dentro de ios quince días siguientes.
Novena. Los opositores «¿prooaaos en ios tres ejercicios an

tes menciónanos vendrán obligados a verificar un curso de ca
pacitación de tres meses de uurac.on en la Escuela de Medicina 
Legal, en coordinación con rl Instituto Anatomico-íorense y Clí
nica Médico-forense de Madrid, ouc será eminentemente prac
tico y versará sobre cuestiones de Medicina legal, Psiquiatría, 
Toxicologia y Jurisprudencia mcaica para el desarrollo del cual 
se pondrán, para su examen y estudio, a disposición de los opo
sitores, por la Dirección del Instituto Anatómico-forense, cuan
tos cadáveres ingresen en ficho Centro y en los que la divul
gación de las lesiones que nayan producido la muerte no per
judique a la recta Administración de Justicia a juicio del JueA 
Instructor.

igualmente se pondrán al servicio de los alumnos de este 
cur^o los enfermos acogidos en los Establecimientos psiquiá
tricos del Estado, Provincia o Municipio, y ios lesionados que 
ingresen en ios . Hospitales y Jasas de Socorro, para que, con 
su examen, puedan tener 'ugar ios estudios prácticos qúe este 
cursillo de capacitación requiere.

A este efecto, el Director riel curso, que deberá ser desig
nado por el Ministerio de Justicia, especialmente para cada 
oposición, entre los Médico forense* de categoría especial de 
Madrid o Barcelona, obtendrá la autorización oportuna de los 
Jefes de los Organismos en que se hallen acogidos los eníeí^ 
mos que hayan de utilizarse.

Los programas d e. cada ujsciplina de este curso serán re
dactados por cada uno de ios tres Organismos que en él par
ticipan, en las especializaciones que les correspondan, y deberán 
ser elevados, por el Director del curso de capacitación, al Mi
nisterio de Justicia, para su debida aprobación.

Este curso de capacitación sera organizado, de común acuer
do, por las tres Direcciones de los Organismos que en él pai> 
tícipan, encargándose los Profesores respectivos de cada uno 
de ellos de la explicación de ias materias de la respectiva es* 
peciahdad.

Decima. Al finalizar el :urso de capacitación se reunirá el 
Tribunal calificador de las < posiciones, a que se hace mención 
en la norma primera de rste articulo, y teniendo en cuenta 
las calicaciones obtenidas en el curso, que les serán facilitadas 
por los Directores de ios tres respectivos Organismos, formula
rán ia declaración de capacitación, requerida para la aprobar 
ción definitiva de las oposiciones.

Artículo noveno.—Terminadas las oposiciones, el Tribunal 
hará la propuesta de los aprobados por el orden que determine 
la puntuación obtenida por cada uno de ellos, sin que pueda 
aprobar mayor número del señalado en la convocatoria.

Artículo diez.—Las Forensias vacantes se proveerán entre 
los Aspirantes, dándose preferencia, cuando varios soliciten la 
misma al que haya obtenido mejor número en la oposición

Los que quedaren en expectación de destino ocuparán la» 
que quedaren desiertas en los concursos a . que sé refiere el 
capítulo sexto de este Decreto.

Artículo once.—No podrán ser nombrados Médicos forenses 
ni ejercer dicho cargo:

Primero. Les menores de veintiún años.
Segundo. Los impedidos física o intelectualmente.
Tercero. Los que hayan sido condenados por cualquier de

lito, a no ser que hubieren obtenido rehabilitación o que la 
infracción delictiva fuere simplemente culposa

Cuarto Los que hayan «ido piocesados por cualquier delito 
hasta que recaiga sentencia absolutoria o auto de sobreseimlei** 
tó, libre o provisional.

Quinto. Los quebrados no rehabilitados.
Sexto. Los concursados, mientras no sean declarados incul

pables.
Séptimo. Los deudores a fondos públicos como segundos 

contribuyentes.
Octavo. Los que por su conducta viciosa o su comporta

miento-poco honroso hayan desmeiecido en el concepto pública
Artículo doce. -EJ cargo de Médico forense es compatible con 

el de titular de los Ayuntamientos o de Asistencia Pública Do
miciliaria y con todo otro que pueda ejercer en el punto de 
su residencia e incompatible con é de Médico de Compañías 
de Seguros de Accidentes y con los cargos de elección popular.

CAPÍTULO TERCERO 
Nombramientos y posesiones

Articulo trece. Todos los numbiannentos del Cuerpo Nacio
nal de Médicos Forenses, asi ios de personal tanto facultativo

4
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como administrativo y subalterno, a que se refiere la Ley de diecisiete de }^io  de mil novecientos cuarenta y siete, serán realizados por Ordenes del Ministerio de Justicia.

Artículo catorce. -L a  posesión de los Médicos forenses se rea- , lizará dentro de los tre in ta  uías siguientes a la publicación de sus nom bram ientos en el BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO y • de cuarenta y cinco los nombrados para las Islas Canarias.El anterior térm ino posesorio podrá ser prorrogado previa Justificación docum entada, por razón de enferm edad, por un plazo nunca superior a otros tre in ta  días.
Articulo quince.—Transcurrido el plazo posesorio y la prórroga, en su caso, sin que la posesión se hubiere verificado, se entenderá que el designado no acepta el nom bram iento.T an to  en este supuesto, come en el de quedar desierta la vacante anunciada a concurso de promoción, se considerará cubierto el tu rno  a que la. cacante hubiere correspondido.

. Los Médicos forenses que, transcurrido  el plazo posesorio y la prórroga, en su caso, no se hubieren incorporado a sus destinos, se les tendrá por renuncian tes a su cargo y sólo podrán ser rehabilitados por causas justificadas, que se comprueben en ei correspondiente expediente.. Estos expedientes sólo se ab rirán  a  solicitud del interesado, dirigida al M inistro de Justicia, cursada e inform ada por el Juez de Prim era Instancia a cuyas órdenes hubiese prestado sus servicios, o por el de su residencia, si fuere de nuevo ingleso.La rehabilitación, si fuere procedente, se h a rá  por Ordenm inisterial.Cuando lá posesión tenga lugar dentro del plazo nornial, los funcionarios serán colocados en eí Escalafón con arreglo a Ja- fecha de su nom bram iento, a p a rtir  de la cual se contará la antigüedad, y si en el mismo día fueron nom brados varios, se atenderá al orden en que figuraban en la categoría de procedencia o al lugar en que aparezcan en la propuesta form ulada por el Tribunal de oposición.i En el caso de haberse utilizado prórroga del plazo posesorio, los servicios se contarán  desde el día en que la  posesión efectiva tenga lugar.
CAPÍTULO CUARTO 

C a t e g o r í a s  y p l a n t i l l a s
Artículo díceséis.—La p lantilla  del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses será la siguiente:T rein ta  y siete Médicos ¿orenses de categoría especial, con el sueldo anual de catorce mil cuatrocientas pesetas.Ciento seis Médicos forenses de prim era categoría, con el sueldo anual de doce mil pesetas.Ciento tre in ta  y seis Médicos forenses de segunda categoría, con el sueldo anual de nueve mil seiscientas pesetas.Doscientos setenta y cinco Médicos forenses de tercera categoría, con el sueldo anual de ocho mil cuatrocientas pesetas.Los Médicos forenses percibirán adem ás las gratificaciones que tuvieren asignadas en la Ley de Presupuestos G enerales del 

Estado.
Artículo diecisiete.—Las categorías prim era a  la tercera será n  personales, independientes de las asignadas a las plazas que desem peñen, no obligándoles, en su consecuencia, al ser promovidos tit* unas a o tras a cam biar de destino.Los de categoría especial servirán siem pre cargos de dicha 

categoría.
CAPITULO QUINTO 

H o n o r e s  y d e r e c h o s
Artículo dieciocho.—Los Médicos forenses ten d rán  la consideración de Autoridad cuando obren en actos da  servicio. Usarán  como distintivo una m edalla de plata, con sujeción al diseño que se publicará por Orden m inisterial. Tam bién podrán usar en la solapa una insignia más pequeña del mismo m etal y modelo.
Artículo diecinueve.—Los Mediccá forenses, cuando comparezcan a inform ar en acto de servicio an te  las Autoridades ju diciales, deberán hacerlo en estrados próximos al Secretario, con las consideraciones debidas a los Auxiliares de la Administración de Justicia y dándoseles las facilidades precisas para  la  utilización de sus notas y piezas de convicción.
Artículo veinte.—Por el M inisterio de Justicia se expedirá a  los Médicos forenses el correspondiente carnet de identidad.
Articulo vein tiuno .-L os derechos arancelarios que percibían an teriorm ente los Médicos forenses, desde la publicación de este Decreto Orgánico serán aocnados en papel de pagos al Estado, uniéndose la pa rte  inferior del mismo a las actuaciones 

de su razón.Se exceptúan de lo preceptuado en el párrafo  an terio r los honorarios devengados en asuntos de carácter civil, que podrán ser fijados libremente por .os Médicos forenses, como asimismo los que devenguen en cualquier jurisdicción, cuando actúen a 
instancia de parte.

La práctica de em balsam am ientos que realicen los Médicos forenses, así como la percepción de los correspondientes honorarios, se regularán por lo que preceptúen las disposiciones legales vigentes de Sanidad.
■ t>

CAPITULO SEXTO 
Provisión de vacantes, ascensos y sustituciones

Articulo veintidós. -P roducida una vacante de Medico forense, el Juez de Prim era Instancia , por conducto del Presidente de la Audiencia Territorial, lo pondrá telegráficam ente en co- nocmiiemo ael M inisterio ae Just cia, dentro %de las veinticuatro ñoras siguientes a haberse pioduc.;do.Articulo v e in titrés.—Antes de proveerse las vacantes que se produzcan en las capitales rn  que hubiere mas de un Juzgado, ios Médicos forenses que presten sus servicios en la misma población, en el improrrogable niazo de ocho días, podran solicita r  su pase a la plaza vacante, regulando.se este derecho de traslado por la antigüedad ne servicios en el Cuerpo.Las plazas que quedaren vacantes en concepto de resultas en virtud de este cambio deberán ser provistas en concurso norm al.Articulo veinticuatro.—Las/V acantes de Médicos forenses de P rim era a tercera categoría se • proveerán, m ediante concursos, por rigurosa an tigüedad de servicios efectivos en el Cuerpo, a  partir de su nom oram iento en piopiedad, estos concursos se anunciaran , por la Dirección G eneral de Justicia, dentro  de los cinco días prim eros hábiles de cada mes, com prendiendo las vacantes producidas en el anterior, y en ellos se expresarán  las norm as a que les concursos han de ajustarse.Articulo veinticinco.—Los Médicos forenses d irigirán sus solicitudes a dicho Centro; debiendo tener en trada en el Registro  G eneral del M inisterio de Justicia dentro del plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al que el anuncio aparezca publicado eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, consignando en ellas, los casos que proceda, el orden de preferencia por el que solicitan las Forensias vacantes. Cumplido este plazo, el M inisterio p rocederá a la instrucción de ios oportunos expedientes, a fin de que los concursos queden resuellos en el térm ino de diez días.Artículo veintiséis.—La provisión de las plazas de categpría especial se verificará de acuerdo con los turnos siguientes:Turno p rim ero—T raslado en tre  forenseá de categoría especial.T urno segundo.—Ascenso m ediante concurso de antigüedad en tre  funcionarios de la categoría inm ediata inferior.Turno tercero.—Oposición restnngid.* entre forenses propietarios de todas las cátegorías, con dos años de servicios efectivos en el Cuerpo.Articulo veintisiete.—Las oposiciones a que se refiere el a r tículo an terio r se realizarán an te  un T ribunal constituido en igual form a que el que se establece en la norm a prim era del artículo ocho.Los Médicos forenses que deseen tom ar pa rte  en las m ism as deberán acom pañar a su solicitud una certificación expedida por el Juzgado en que presten sus servicios, en la que se haga constar que están desem peñando el cargo o, en su caso, una de la Sección correspondiente del M inisterio de Justicia en la que se justifique que son excedentes del Cuerpo Nacional de Médicos forenses.Las oposiciones constarán  de cuatro  ejercicios, todos ellos elim inatorios.El prim er ejercicio consistirá en contestar a séis tem as: tres de M edicina legal y Anatom ía patológica, dos de Psiquiatría forense y .uno de Toxicología, sacados a la suerte del program a que se habrá de publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con tres meses de anticipación al comienzo de los ejercicios, y cuyo num ero de tem as no deberá exceder de cincuenta, cuaren ta  y diez tem as, respectivam ente, para  cada una de las expresadas m aterias.P a ra  contestar a dichos tem as se concederá al opositor uno hora tre in ta  m inutos como máximo y sesenta m inutos como mínimo. El segundo ejercicio consistirá en redactar un inform e solicitado por Juez, Fiscal o Abogado acerca de un caso en que hayan Intervenido los Tribunales de Justic ia  y esté ya term inado.P ara  este traba jo  se concederá a los opositores tres horas, pudiendo utilizarse en su realización cuantos libros y apuntes tengan por conveniente.T erm inadas las tres horas, o an tes si algún opositor hubiere concluido su inform e, se en tregará en sobre cerrado y firm ado al Secretario del Tribunal, an te  el cual se procederá a  su lectura al día siguiente, poi el mismo orden en que se practicó el prim er ejercicio.Realizados los dos prim eros ejercicios, procederá el Tribunal a la form ación de trincas para los dos siguientes, y si el núm ero de contrincan tes no fuera divisible por tres, se form ará, con el residuo, una hinca, a no ser que lo constituya un solo opositor, en cuyo caso se unirá á  los de la últim a trinca, * para form ar con ellos dos bíncasCaso^de no haber m ás que un solo opositor ha i#n  de contrincan tes los dos Vocales Médicos forenses que form en parte  del Tribunal.El tercer ejercicio consistirá en un caso práctico médico- legal en sujeto vivo, sacado por suerte entre tres  que el T ribunal ten d rá  previam ente preparados.El opositor dispondrá, para el examen del caso, de m edia hora,-y  lo p racticará a presencia de los Jueces y de los dem ás contrincantes, para hacer nm ediatam ente su exposición an te  el T ribunal en el tiem po que el caso exija.
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Terminada la exposición, los .contrincantes dispondrán, cada 
uno, de media hora, como máximo, para hacer las objeciones 
que crean oportunas, a las cuaies replicara el ejercitante.

Los miembros del Tribunal podrán formular preguntas y 
observaciones al opositor, quien vendrá obligado a responderlas. 
El cuarto ejercicio consistirá en la práctica de una autopsia 
judicia l,’ o reconocimiento médico-legal, realizado en sujeto 
muerto, para cuya operación se concederá el tiempo que el 
Tribunal considere suficiente, segur la índole del caso, y una 
vez terminado se verificará su exposición; tanto los contrin
cantes como los Jueces, si lo desean podrán formular pre
guntas y observaciones, a las que el opositor deberá contestar.

Artículo veintiocho.— Los ascensos de una categoría a otra, 
a excepción de la especial, se verificarán automáticamente pór 
rigurosa antigüedad de servicios efectivos en propiedad.

Artículo veintinueve.— En los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad del Médico forense, el Juez de Instrucción corres
pondiente propondrá al Ministerio de Justicia la designación 
de sustituto, que recaerá en el Médico forense del partido más 
próximo, de no haber otro en ia localidad. En caso de urgen
cia el Juez de Instrucción podrá encomendar la realización de 
un determinado servicio a un Médico de Asistencia Domici
liaria.

Artículo treinta.— Los Médicos sustitutos, a que hace refe
rencia el artículo anterior, tendrán derecho a haberes de sus
titución, en la cuantía del cincuenta por ciento del sueldo asig
nado al Médico forense sustituido, los que percibirán con arre
glo a los días que aquélla durase, acreditados mediante la cor 
rrespondiente certificación expedida por el Secretario Judicial, 
con el visto bueno del Juez de Instrucción, pero sin que dichas 
sustituciones puedan originar ningún otro derecho a favor del 
sustituto.

Artículo treinta y uno.—En las localidades donde hubiere 
más de un Juzgado de Instrucción, los forenses se sustituirán 
entre si. Donde hubiere más de dos, la sustitución se verificará 

 ̂ por el funcionario a quien corresponda, llevándose un turno 
entre ellos para las sustituciones.

CA PITU LO  SEPTIM O 
Licencias, excedencias y jubilaciones

Artículo treinta y dos.— Los Médicos forenses no podrán 
ausentarse de ia población en que presten sus servicios más 
que en virtud de permiso, licencia oficial o comisión de ser
vicio. La ausencia no justificada será corregida disciplinaria
mente.

Artículo treinta y tres.—Cuando los Médicos forenses, por 
razón de su cargo, tensan que desplazarse de su residencia, 
saliendo fuera del partido judicial en que presten sus servicios, 
percibirán como dietas las que les correspondan con arreglo 
al Real Decreto de dieciocho de- Junio de mil novecientos vein
ticuatro y la Ley de dieciséis de Junio de mil novecientos cua
renta y dos.

Artículo treinta y cuatro.— Las licencias serán de dos clases: 
para a^pntos propios y por razón de enfermedad, percibiéndo
se en unas y otras el sueldo entero.

Las licencias para asuntos propios podrán ser de ocho a 
treinta días, y se concederán hasta veinte días pór el Presi
dente de la Audiencia Territorial respectiva, y cuando fueren 
de mayor duración, corresponderá su concesión al Ministerio 
de Justicia, previo informe favorable, en todo caso, del supe
rior Jerárquico, sin que se puedan disfrutar más de treinta 
días de licencia dentro de cada año natural,- y quedando el 
servicio debidamente atendido, a juicio del Juez respectivo, 
quien lo hará constar en su Informe.

Las licencias para asuntos propios no se concederán si en 
el mismo año el funcionario hubiese utilizado el permiso de 
verano.

Los permisos de verano, de treinta-días de duración, previo 
el indicado teiforme, podrán concederlos los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales.

Artículo treinta y cinco.— Las licencias que por enfermedad 
podrán disfrutar los Médicos forenses, dentro de cada año 
natural, serán: una de treinta" días o dos de quince, prorroga- 
bles por igual tiempo, con derecho al percibo de sueldo entero.

Si, no obstante dichas prórrogas, la enfermedad persistiera, 
el funcionario elevará instancia al Ministerio de Justicia, ma
nifestando la imposibilidad de reintegrarse a su destino.
. El Ministerio comprobará la certez- de dicha imposibilidad 

mediante el reconocimiento por dos Médicos forenses de su 
designación, pudiendo recabar, además, los informes que esti
mé oportunos; justificada la persistencia de la enfermedad 
alegada, el Ministerio podrá conceder, a su prudente arbitrio, 
otra prórroga de un mes con sueldo entero y otro más sin 
sueldo. '

Subsistiendo la enfermedad, se concederá al funcionario, sí 
Ip solicitare, la excedencia voluntaria, o se ordenará la incoa
ción del oportuno expediente de jubilación o baja en el ser
vicio, según los casos, por imposibilidad física.

La simulación de enfermedad para obtener cualquier prórro
ga será sancionada, la primera vez, con la suspensión de em
pleo y sueldo por seis meses, y si reincidiere el Médico forense, 
con la separación del servicio y baja definitiva en su Escalafón.

Articulo treinta y seis.— A toda solicitud de licencia por en
ferm edad se acom pañará necesariamente certificación faculta

tiva, expedida por otro Médico forense, si lo hubiere en Ir lo
calidad; de lo contrario, deberá ser extendida por el que haya 
de sustituirle. En la certificación. se hará constar la inhabilita- 
ción que produzca para el trabajo profesional, asi como si, por 
su naturaleza, obliga al funcionario a ausentarse de su resi
dencia oficial. La Autoridad que haya de informar o conceder 
tal licencia podrá, si lo cree conveniente o necesario, ordenar la 
comprobé ción de los extremos indicador por los medios que es
time oportunos.

Artículo treinta y siete.— Las licencias para asuntos propios 
utilizadas por los Médicos forenses empezarán a disfrutarse 
dentro de los quince días siguientes a su concesión, caducando 
una vez que haya transcurrido dicho plazo.

Si se justifica no haber podido hacer uso de ‘ella por exigen
cias del servicio, podrá ser lehabilitada. Las licencias .por en
fermedad empezarán a contarse desde la fecha en que le fue3e 
notificada al funcionario la concesión, salvo el caso de que 
éste estuviese dado de baja para el servicio, porque en tal 
supuesto, la fecha del comienzo de la licencia se retrotraerá 
al undécimo día de aquella situación.

Artículo treinta y ocho.—Los Médicos forenses que no se 
reintegren a su cargo, una vez transcurridos los términos de 
los permisos y licencias o vacaciones, serán declarados renun
ciantes a sus plazas.

La rehabilitación sólo podrá tener lugar en virtud de cau
sas justificadas, y sé acordará por orden material, ajustándose 
en su tramitación a las normas establecidas para los plazos 
posesorios y sus prórrogas en el artículo quince de este Decre
to orgánico.

Artículo treinta y nueve.—Podrán también los Médicos fo
renses obtener del -Juez de Instrucción respectivo permisos de 
ocho días para asuntos propios, los que habrán de ser utiliza
dos dentro de los tres días siguientes a su concesión, enten
diéndose caducados en otro caso Estos permisos, que no se 
computarán a efectos del máximo de licencia para asuntos pro
pios que autoriza el artículo treinta y cuatro de este Decreto, 
no podrán exceder de dos en cad? año natural.

Artículo cuarenta.— También podrá el Ministerio de Justicia 
concederles autorizaciones para desplazarse de su residencia 
oficial por tiempo que no podrá exceder de tres meses, para 
realizar estudios o experiencias de ampliación científica en las 
especialidades de los Institutos Anatómico-forenses y Clínicas 
Médico-forenses. Al formular la petición de estos permisos se 
hará constar la clase de estudios de que se trate y dónde se 
habrén de realizar, debiendo venir .informadas por el Director 
o Jefe del Centro bajo cuya dirección vayan a tener lugar, 
quien dictaminará esnecialmente sobre las posibilidades y con
veniencias de esta ampliación de estudios.

La autoridad judicial a cuyas órdenes preste servicio el 
Médico forense informará, a su vez, sobre si queda debidamen
te atendido el servicio.

Estas autorizaciones se concederán sin derecho al percibo 
de dietas ni gratificaciones de ningún orden, y sólo podrán 
otorgarse una vez cada cinco años y cuando, en el que se pidan, 
no se hubiere hecho uso de ninguna licencia.

Terminados estos estudios de ampliación, el Médico foren
se vendrá obligado a redactar una» Memoria-resumen de los 
trabajos por él efectuados, que será entregada al Ministerio 
en el plazo de un mes desde que haya finalizado. ¡

Artículo cuarenta y uno.—Los Médicos forenses nodrán ser 
declarados en situación de excedencia voluntaria o forzosa.

La excedencia voluntaria se concederá por el Ministerio de 
Justicia a petición de los mteresados, siempre que llevaren un 
año de servicio efectivo en el Cuerpo y no estén sometidos a  
expediente. La duración mínima de la situación de excedencia 
voluntaria será de un año.

Artículo cuarenta y dos.—Los excedentes voluntarios conti
nuarán figurando en el Escalafón en la categoría que tuvie
sen al concedérseles la excedencia y en el lugar que les co- 
rresoonda por el tiemno que lleven de servicios efectivos en 
el Cuerpo, sin que puedan ascender a categoría superior mien
tras se encuentren en esta situación.

Artículo cuarenta y tres.—Transcurrido el año de exceden
cia voluntaria, v solicitado el reingreso en el Cuerpo, se les 
concederá cuando exista vacante de su categoría, y mediante 
concurso si pertenecieren a la especial y la provisión corres
pondiera al turno primero de los señalados en el artículo vein
tiséis, $ sin consumir turno si no correspondiera al indicado; 
y si fueran de la primera a la tercera categoría, luego que 
tengan plaza que poder ocupar en su categoría, se les reserva
rá, nombrándoseles para la que les corresponda en virtud de 
concurso o inmediatamente si existiere alguna declarada de
sierta en concursos anteriores.

Artículo cuarenta v cuatro.—La excedencia forzosa se pro
ducirá por reforma de plantilla o supresión del Juzgado que 
sírvan, y dará derecho a los funcionarios que queden en esa 
situación a la percepción de los dos tercios de sueldo y a ocu
par. fuera de concurso, la primera vacante de su categoría que 
se produzca con posterioridad a la declaración de excedencia 
forzosa.

M ientras permanezcan en esta situación se les computará 
como servicio en activo, para todos los efectos, el tiempo que 
pasen en la misma.

Artículo cuarenta y cinco.— Los Médicos forenses, tendrán de
recho a la percepción de haberes pasivos en la  form a y cuanr
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sia que, con carácter general, establece el Estatuto de Clases 
Pasivas,, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis; 
Reglamento para su aplicación y demás disposiciones comple
mentarias, abonándoseles el tiempo de servicios prestados des:  ̂
de que ingresaron en el Cuerpo como propietarios, mediante 
disposición ministerial, aunque su remuneración no hubiere sido 
«satisfecha con cargo a ios Presupuestos generales del Estado.

La jubilación forzosa de los Médicos forenses tendrá lugar 
a  los setenta y dos años.

CAPITULO OCTAVO 
C o r r e c c i o n e s  d i s c i p l i n a r l a s

Artículo cuarenta y seis.—Lo* Médicos forenses serán corre
gidos uiscipiinariamente cuando se hadaren comprendidos en 
aiguno ae ios casos siguientes:

Prunero. Cuando iaitaren, de palabra o por escrito, a las 
Autonuaaes judiciales cionae presten sus servicios.

Segundo. Cuando, en el ejercicio de sus cargos, traten des
consideradamente a las personas que con eilos se relacionan.

Tercero. Cuando fueren negligentes en el campamiento de 
sus deberes.

Cuarto. Cuando por su conducta moral se hicieren desme
recer en el concepto público.

Articulo cuarenta y siete.—Las correcciones que pueden Im
ponerse a los Médicos forenses son las siguientes:

Advertencia.
Apercibimiento.
Multa que no exceda de doscientas pesetas.
Reprensión a puerta cerrada por el Juez de Instrucción co

rrespondiente.
Suspensión de empleo y sueido de tres a seis meses.
Las correcciones enumeradas serán impuestas de plano por 

el Juez de instrucción, salvo cuando se trate de suspensión, 
en cuyo caso será precisa la formación del correspondiente ex
pediente gubernativo, en el que sera oidó el interesado y el 
Ministerio Fiscal. La instrucción del/ expediente corresponderá 
al Juez titular del Juzgado en que ei Medico forense preste sus 
servicios o, en su caso, al especial que pueda designar la Au
diencia Territorial respectiva.

Contra la resolución que impongan las anteriores correccio
nes, a excepción de las advertencias y apercibimientos, podrán 
los interesados interponer recurso de alzada ante ei Ministerio 
de Justicia en el plazo de los diez dias siguientes a la notifi
cación.

Articulo cuarenta y ocha—Los Médicos forenses serán sus
pendidos en sus funciones:

Primero. Cuando la suspensión se les impusiere como san
ción penal o como consecuencia de ella.

Segundo. Cuando fuere impuesta por vía de corrección dis
ciplinaria.

Tercero. Cuando fueren procesados criminalmente por deli
tos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

Cuarto. Cuando, por cualquier otro delito, a excepción de 
los culpoáos, se hubiere dictado contra ellos auto de prisión o 
fianza o equivalente.

Quinto. Cuando se promoviera expediente para su sepa
ración.

En los casos primero y segundo, la suspensión durará el tiem
po que se haya fijado al acordarla; en los casos tercero y 
cuarto cesará si en la causa recayese sentencia absolutoria o 
auto de sobreseimiento libre o provisional, en cuanto estas re
soluciones sean firmes, y en el quinto, cuando el expediente se 
resuelva declarando no haber lugar a la separación. '

En los tres últimos casos, el Juzgado que conociese del ex
pediente fijará al suspenso una parte del sueldo, que no podrá 
exceder del cincuenta por liento liquido de éste.

Artículo cuarenta y nueve.-—Los Médicos forenses podrán 
ser separados de sus cargos por cualquiera de las causas que 
dan lugar a la destitución de Jueces y Magistrados.

Podrán promover este expediente el Ministerio de Justicia 
y el Juez de Instrucción en donde el Médico forense pres
tare sus funciones.

El expediente se instruirá por el funcionario designado al 
efecto por el Presidente de la Audiencia Territorial respectiva, 
tramitándose con audiencia del interesado y del Ministerio 
Riscal

Cumplidos estos requisitos, se elevará a la Sala de Gobier
no de la Audiencia respectiva, y ésta, a su vez, con su infor
me, lo remitirá al Ministerio de Justicia para la resolución pro
cedente.

CAPITULO NOVENO 

T r i b u n a l e s  de H o n o r
Artículo cincuenta.—Los rribunaies de Honor en el Cuerpo 

de Médicos Forenses se constituirán para Juzgar y sancionar 
los hechos que afecten a la honorabilidad de estos funcionarios, 
tanto en el ejercicio de sus cargos como en su conducta pri
vada, que les hagan desmerecer en el concepto público por in
dignos o que causaren desprestigio al Cuerpo a que pertenecen.

Artículo cincuenta y uno. -Todos los Médicos forenses en 
nctivo, suspenses o excedentes en su carrera podrán ser some
tidos a Tribunal de Honor.

Articulo cincuenta y dos.--Este Tribunal se constituirá siem
pre por orden fiel Ministerio d e . Jusucia, acordada en rirtud 
de informes autorizados que se tengan acerca de la conducta 
del funcionario o por petición suscrita por diez o más Médicos 
forenses que sean de la misma categoría del inculpado.

La actuación de estos Tribunales es independiente de la de 
cualquier^ otra jurisdicción que pueda entender de los mismos 
hechos y"compatible con ella.

Articulo cincuenta y tres.—£11 la Orden ministerial en que 
se acuerde la formación del Tribunal de Honor se fijarán el 
plazo de elección'de los componentes del Tribunal, lugar en que 
éste ha de funcionar, que será ia capital cabeza del territorio en 
que preste sus servicios el Médico forense de que se trate, y los 
términos durante los cuales L*ya de tener lugar su actuación 
y dictar la resolución procedente.

También podra acordarse en . esta Orden la suspensión en 
el ejercicio de su cargo del sometido al Tribunal, señalándole 
durante la suspensión un sueldo que no podrá exceder del 
cincuenta por ciento del que le conesponda por su categoría.

Artículo cincuenta y cuatro.—El Tribunal 'estará constitui
do por siete Médicos forenses y dos suplentes, elegidos por sor
teo entre todos los que presten servicio en el territorio o de la 
Audiencia a que pertenezcan, sean de su misma categoría y 
tengan números anteriores en el Escalafón, y si no los hubie
re en esa demarcación, se completará su número con los que* 
reuniendo esas condiciones, desempeñen sus cargos en las Au
diencias Territoriales limítrofes.

No 'podrán ser elegidos vocales los que tuvieren nota desfa
vorable en sus expedientes personales, a no ser que hubiere sido 
cancelada; los suplentes serán los de menor antigüedad.

Articulo cincuenta y cinco.—El cargo de Vocal del Tribunal 
de Honor es irrenunciable y ha de desempeñarse, a menos que 
concurra alguna de las siguientes causas de recusación o de 
excusa:

Primero. Parentesco dentro del cuarto grado de consan
guinidad o afinidad con el funcionario que haya de ser juzgado.

Segundo. Amistad intima o enemistad manifiesta con ei 
mismo, y

Tercero. Interés personal en ios asuntos que motivan la ac
tuación del Tribunal de Honor!

Artículo cincuenta y seis.—Las recusaciónqs y las excusas 
se formularan, acompañando las aebidas Justificaciones, dentro 
de los tres dias siguientes al en que se hayan notificado los 
nombramientos a los interesados, y serán resueltas en un plazo 
igual, sin que contra tal resolución se dé recurso alguno.

Articulo cincuenta y seis.—La Orden ministerial disponiendo 
la formación del Tribunal de Honor se dirigirá al Presidente de 
la Audienpia Territorial en cuyo distrito ejerza su cargo el Mé
dico forense objeto del mismo, y dicho Presidente, auxiliado 
del Secretario de Gobierho, realizará toda la Tramitación que 
queda expresada hasta constituir el Tribunal, en cuyo acto se 
hará entrega al Vocal a quien corresponda su presidencia, con 
arreglo a la norma antes indicada, de todo lo actuado.

El procedimiento ante el Tribunal de Honor será lo más 
ráoido y sencillo posible, practicándose cuantas diligencias de 
comprobación e investigación de las hechos de que se trate se 
consideren necesarias o convenientes, pudiendo a tal efecto tras
ladarse, si fuere preciso, al liígar en que los mismos se reali
zaron.

Se formulará después pliego de cargos, que pasará al incul
pado, concediéndole un plazo para su contestación y proposi
ción de la prueba que juzgue conveniente para enervarlos, sin 
que el tiempo invertido en la contestación y proposición y prác
tica de esta prueba pueda exceder de quince dias, dictándose 
después, dentro del término señalado en la Orden ministerial, 
el tallo que corresponda.

Artículo cincuenta y ocho.—Todas las actuaciones del Tri
bunal deberán llevarse con sigilo, levantándose por el Secreta
rio las correspondientes actas por duplicado, que autorizará con 
el Presidente, salvo el acta referente al fallo, que será firmada 
por todos los que compongan el Tribunal.

Ufi ejemplar de cada una de estas actas se remitirá, ter
minado el procedimiento, al Ministerio de Justicia, para su 
unión al expediente personal del* Médico forense de que se tra
te, y el otro ejemplar, en unión de todo lo actuado, se remi
tirá por el Presidente del Tribunal a quien proceda, con arre
glo a las normas que a continuación se establecen.

Articulo: cincuenta y nueve.—La resolución final o fallo se 
dictará con arreglo a conciencia y honor por mayoría de vo
tos, sin que sea permitido a ningún Vocal abstenerse de votar 
en sentido favorable o adverso. Las resoluciones que pueden 
pronunciarse serán:

a) Absolución.
b) Separación total del servicio, conservando el derecho a 

la pensión que por el tiempo de sus servicias le corresponda a 
la fecha de la separación.

Artículo sesenta.—Si la resolución fuere absolutoria, no se 
dará contra ella recurso alguno y será cumplidá en el más bre
ve plazo posible, levantándose la suspensión en el ejercicio de 
su cargo si se hubiere acordado v ordenando Íes sean satisfe
chos los haberes que hubiere dejade de percibir.

Articulo sesenta y uno.—Si el fallo fuere condenatorio, el In
teresado podrá interponer recurso en el plazo de tercero día, 
desde que le fuere notificado, ante 11 Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo por infracción del procedimiento, remitiendo
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en término de segundo día el Presidente del Tribunal todo lo 
actuado a dicha Sala de Gobierno, la que, oído el Ministerio 
Fiscal, aictará lo resolución que estime procedente dentro de 
los diez días siguientes al *.ecibo de los autos del Tribunal 
de Honor.

Articulo sesenta y dos.—31 on esta resolución se «diere lugar 
al recurso, se anulará todo lo actuado desde el trámite en 
que se cometió la infracción procesal y se remitirán las actua
ciones originales, con certificación de la resolución adoptada, 
ai Presidente de la Audiencia Tenitorial correspondiente para 
ia formación de un nuevo Tribunal de Honor.

Artículo sesenta y tres.—Cuando ia Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo desestimase el recurso remitirá con toda ur
gencia el expediente original, con certificación de su acuerdo, 
al Ministro de Justicia, quien pasará las actuaciones al Con
sejo de Estado al solo efecto de que dictamine este alto Cuer
po en el más breve plazo posible sobre si se han cumplido 
sin quebrantamiento de forma los preceptos establecidos para 
esta clase de juicios.

Si se informase que no ha existido quebrantamiento de for
ma, se dictara seguidamente la disposición necesaria para eje
cutar el fallo del Tribunal de Honor.

Si, por el contrario, se estimase que se ha incurrido en 
infracción del procedimiento, por Orden ministerial se anulará 
lo actuado desde que se cometió la infracción y se dispondrá 
la formación de un nuevo Tribunal de Honor. .

Artículo sesenta y cuatro.—A toaos los Vocales del Tribunal 
v de Honor que tuvieren que ausentarse de su residencia para 

actuar en él se les considerará en comisión de sen-icio durant»* 
el desempeño de su misión, y tendrán derecho al percibo dé . 
lar» dietas correspondientes a su categoría durante todo el tiem
po que estén fuera de su residencia habitual.

CAPITULO DECIMO 
E s c a l a f o n e s

Artículo sesenta y cinco.—Los Escalafones del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses se publicarán anualmente por el 
Ministerio de Justicia, colocándoseles por categorías y, dentro 
de cada una de ellas, por orden de servicios efectivos en la 
misma, y se hará constar:

Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos de cada funcionario.
Tercero. Categoría en la carrera. 
Cuarto. Destiño que desempeñare.
Quinto. Fecha de nacimiento.
Sexto. Fecha de posesión en el cargo.
Séptima Servicios prestados en la categoría.
Octavo. Servicios efectivos prestados en el Cuerpo.

• Noveno. Observaciones.

CAPITULO UNDECIMO 
Do las Clínicas Médico-forenses

Articulo"”sesenta y seis.—En Madrid y Barcelona se crean las 
Clínicas Médico-forenses. Deberán instalarse en locales adecua
dos; de ser posible, en los Juzgados de Instrucción. En estas 
Clínicas realizarán los Médicos forenses los reconocimientos y 
exploraciones que los enfermos y lesionados requieran.

Be estas Clínicas formarán parte todos los Médicos foren
ses de la capital de que se trate.

Artículo sesenta y siete.—Los locales donde se instalen las 
Clínicas Médico-forenses dispondrán de la amplitud y condi
ciones precisas para la función que en ellas ira de realizarse, 
como asimismo dispondrán de material científico apropiado.

Articulo sesenta y ocho.-Guando la naturaleza del caso o 
la Indole de las lesiones del sujeto sometido a informe peri
cial lo requieran, a juicio del Médico forense encargado de su 

" emisión, podrá solicitar, previa la autorización judicial respec
tiva, la colaboración de otro Médico forense especializado de la 
Clínica.
*: Articulo sesenta y nueve.—Al frente de cada Clínica Médico- 
forense figurará un Director, que será uno de los Médicos fo
renses con residencia en ia población respectiva, designado 
libremente por el Ministerio de Justicia, cuyo Director depen
derá del Presidente de la Audiencia Territorial respectiva.

Articulo setenta.—El Director de la Clínica Médico-forense 
velará por la mejor organización de los servicios, buen orden 
y administración de la Clínica, siendo responsable de cuantas 
deficiencias puedan existir en la misma que impliquen abandono 
o negligencia inexcusable.

Artículo setenta y uno.—Dependientes de la Dirección de 
. cada Clínica, y para mejor servicio de la misma, existirán dos 

Auxiliares Practicantes, un Mecanógrafo.y un Ordenanza y una 
servidora encargada de la limpieza.

Artículo setenta9y dos—Los servicios de especialidades serán 
prestados por Médicos forenses de los diversos Juzgados de la 
población que posean la capacitación correspondiente.
■ En las Clínicas Médico-forenses se realizarán las oportunas 
exploraciones de enfermos y lesionados dependientes de los 
Juzgados en que presten sus servicios los Médicos forenses de 
todos los Juzgados de la población.
¿ La Dirección de la Clínica cuidará del orden y distribución 
de servicios y conservación del instrumental y aparatos.
• Artículo setenta y tres.—A las Clinicas Médico-forenses po

drán remitirse, por todos los Jueces y Tribunales dol territo
rio nacional, enfermos o lesionados procedentes de sus Juzga
dos. La prestación de este servicie se realizará en virtud del 
correspondiente exhorto.

Los gastos que el traslado de estos lesionados ocasionen 
serán dé su cuenta, sin perjuicio de lo que en definitiva re
suelvan los Tribunales, conforme a lo dispuesto en el articu
lo doscientos treinta y nueve de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Artículo setenta y cuatro. -Figuraran como Profesores de 
las Clínicas Aíédieo-i'orenses tocio.- los Médicos forenses de la 
población en que éstas se hallen enclavadas. Cada Forense pa
sará en sus locales visita a ios enfermos y lesionados que co
rrespondan al Juzgado en que preste sus servicios.

Artículo setenta y cinco.—La determinación de las especia
lidades médicas que se han de instalar en das Clínicas Medico- 
íorenses se realizará por acuerdo de todos los Médicos foren
ses de la capital de que se iraie, quienes designaran al_ com
pañero que consideren más capacitado para su desempeño.

Una vez acordad^ esta designación, el Director de ia Clíni
ca elevará la correspondiente propuesta al Ministerio de Justi
cia, quien si la considera oportuna hará el correspondiente 
nombramiento.

Artículo setenta y aeis.— Se estimarán especialidades prefe
rentes para su implantación en las Clínicas Médico-forenses 
las de: Análisis clínicos, Eiectro-radiología, Neuro-psiquiatría, 
Toco-ginecología y Oftalmología.

Sin embargo, si entre los Médicos forenses existiese algún 
elemento muy destacado en cualquier otra especialidad rela
cionada con la función forense que no sea de las indicadas 
anteriormente, al realizarse Ja determinación de especialidades 
que determina el artículo anterior podrá asimismo ser pro
puesta para su creación, pudiéndose, además,. en las poblacio
nes en que exista mayor número de Médicos forenses, ijue el 
de las especialidades antes indicadas, ampliar éstas a cuantas 
se precisen.

Donde, por el elevado número de casos de alguna especlâ - 
lidad, se requiera se encarguen dos Médicos del servicio podrá 
formularse ia correspondiente propuesta, razonándola debida^ 
mente, vistos los datos estadísticos del año transcurrido ante
riormente.

Articulo setenta y siete.—Cada Médico forense especialista 
llevará un registro según las normas generales que redactó 
la Dirección, oído el especialista.

De igual modo llevará un registro con el movimiento clíni
co correspondiente a 6u Juzgado de Instrucción y al Municipal 
que le corresponda.

Artículo setenta y ocho.—Los Directores de las Clínicas Mé
dico-forenses vendrán obligados a redactar en el mes de di
ciembre de cada año una Memoria-resumen de los trabajos 
realizados, en la que se recojan las observaciones que deben 
ser elevadas a la Superioridad.

Dicha Memoria deberá ser enviada al Ministerio de Justi
cia por conducto reglamentario.

Artículo setenta y nueve.—Todo el personal auxiliar y sub
alterno de las Clínicas Médico-forenses cuyas plazas estén do
tadas con gratificación en ios piesupuestos del Estado serán 
nombrados y separados libremente por el Ministerio de Justicia*

CAPITULO DUODECIMO 
De los Institutos Anatómico-forenses

Artículo ochenta.—Se crean los Institutos Anatómico-foren
ses, como organismos auxiliares de la Administración de Jus
ticia. A estos Centros se les dotará de medios adecuados para 
que en ellos puedan realizar los Médicos forenses todas las 
investigaciones anatómicas precisas y que les incumben por 
razón de su función, con el fin de esclarecer las causas de la 
muerte, por mecanismos violentos o sospechosos de criminali
dad, así como también todas aquellas otras carentes de la 
certificación de defunción correspondiente.

Artículo ochenta y uno.—En los Institutos Anatómico-foren
ses existirán tres servicios fundamentales: Sección de Ordena
ción Médico-forense, Sección de Anatomía forense y Sección 
Sanitariá. Cada uno. de estos tres servicios deberá constar de 
varias especialidades, según las necesidades del Instituto. La 
determinación de su número y el funcionamiento correspon
derán a la Dirección, así como también la distribución del 
personal.

La Dirección del Instituto de Madrid establecerá la debida 
relación a fines docentes con la Escuela- Judicial, Escuela de 
Medicina Legal y Universidad Central para coordinar entre si 
el estudio de las especialidades atribuidas a cada uno de estos 
Centros.

Igualmente los demás Institutos y Depósitos Judiciales rea
lizarán análoga coordinación con las Universidades de su re
sidencia.

Artículo ochenta y dos.—-La Sección de Ordenación Médico- 
forense organizará un servicio permanente, que tendrá a su 
cargo:

Primero. La recepción de cadáveres medíante orden Judi
cial y su custodia.

Segundo. La conservación e integridad de los signos que 
puedan contribuir al esclarecimiento de los mecanismos da 
muerte y de sus circunstancias,
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Tercero. Coadyuvar con las Autoridades de todas clases a la identificación de los cadáveres sin filiación, siempre que exista orden de la judicial correspondiente.Cuarto. Atender de igual modo al requerimiento que puedan realizar las jurisdicciones castrenses de tierra, mar y aire en cuanto a la prestación de los servicios que correspondan a los Institutos.Quinto. Cuidar de la conservación de los cadáveres en las cámaras frigoríficas todo el tiempo que las investigaciones judiciales y policiales lo requieran.Sexto. La ordenación y clasificación de los cadáveres, redactando la ficha correspondiente, en la que deberán recogerse cuantos datos eean precisos a fines de identificación, registro, archivo y estadística.Séptimo. La custodia de las ropas y objetos con que ingresen los cadáveres, hasta que la autoridad judicial acuerde el destino que haya de dárseles. A este efecto se enviara relación detallada al Juzgado correspondiente. En los casos en que, por su significación muy destacada, existieran objetos cuya conservación en el Museo del Instituto pudiera ser interesante, solicitará la autorización judicial pertinente. En la manipula-, ción de todos los objetos que lleven consigo los cadáveres se cuidará muy especialmente de la conservación de huellas y señales que pudieran tener interés para el esclarecimiento de los hechos que pudieran haber ocasionado la muerte.Octavo. La fotografía de los cadáveres.Noveno. La estadística.Décimo. Las relaciones del Instituto con todos los elementos oficiales y con el público.Artículo ochenta y tres.—Los servicios encomendados a la Sección de Anatomía forense serán les siguientes:Primero. Organizar las salas de autopsias, cuidando de que en todo momento se encuentren en perfectas condiciones de servicio,. así como de la conservación del instrumental, ropas, utensilios y reactivos.Segundo. Establecer los Laboratorios de análisis anatómico y anatomía patológica.Tercero. Los servicios complementarios de micrografía, espectroscopia, radiología y otros medios de investigación.Cuarto. El Museo de Medicina Forense, en el cual se recogerán, con fines pedagógicos, las piezas anatómicas y de convicción de especial interés científico.Artículo ochenta y cuatro.—A la Sección Sfonitaria corresponderán los servicios de desinfección, desinsectación, exhumaciones, embalsamamientos y autopsias fuera del Instituto. Tendrá a su cargo la conservación del instrumental y material propio de los mismos.También vigilará la morbilidad en méritos preventivos de procesos epidémicos en casos de muerte de causa desconocida, en coordinación con las Jefaturas Provinciales de SanidadArtículo ochenta y cinco.—Los Institutos Anatómico-forenses, en concepto de organismos consultivos, emitirán cuantos informes y dictámenes médico-legales, con referencia a los cadáveres de que se hayan hecho cargo, ordenen los Juzgados y Tribunales interesados en el esclarecimiento de la causa de defunción y de hechos que con los interfectos guarden relación. El Director del Instituto designará la Sección a que corresponda el asunto, para emisión del informe o dictamen interesado.Artículo ochenta y seis.—Al frente de cada Instituto Anatómico Forense, que estará constituido por todos los Médicos forenses de la población, figurará un Director libremente designado por el Ministerio de Justicia, cuyo Director dependerá del Presidente de la Audiencia Territorial respectiva.Artículo ochenta y siete.—Serán atribuciones y deberes de los Directores de los Institutos Anatómicos Forenses:a) Atender a todas las necesidades de carácter técnico y disponer de lo que sea pertinente en las de orden administrativo para el buen funcionamiento del servicio, con objeto de llenar los fines que le están encomendados, cuidando de la ejecución de cuanto se dispone en este Decreto.b) Inspeccionar el orden- y regularidad de todos los servicios.c) Mantener la disciplina, imponiendo a todo el personal las correcciones a que se hagan acreedores.d) Sostener la correspondencia de oficio.e) Designar los mozos de Sala que han de auxiliar a los Médicos forenses que corresponda y ordenar el material e instrumental que han de llevar para realizar una autopsia cuando el Juez de Instrucción, haciendo uso de la facultad que le concede el artículo trescientos cincuenta y tres de la Ley de Enjuiciamiento criminal, disponga se lleve a efecto en local distinto del Instituto o en el domicilio del difunto.Artículo ochenta y ocho.—Por la Dirección pe cada Instituto se redactarán las normas de funcionamiento de las Secciones que le integren, con su régimen interior, que deberá ser elevado al Ministerio de Justicia para su debida aprobación.Artículo ochenta y nueve.—Las designaciones de los Jefes de Sección de los Institutos Anatómico-forenses recaerán, en Médicos forenses de las respectivas poblaciones, que, vistas las propuestas razonadas del Director del Centro correspondiente, hará libremente el Ministro de Justicia.Artículo noventa.—La plantilla de funcionarios facultativos del Instituto Anatómico-forense de Madrid estará constituida por todos los Médicos forenses de dicha capital, que serán profesores del mismo.

Artículo noventa y uno.—La piantil!*: de funcionarios facultativos del Instituto Anatómico-forense de Barcelona estará formada por todos los Médicos íoienses que presten servicio en dicha capital, que serán profesores del mismo, y de entre los cuales deberán ser nombrados ios Jefes de los diversos servicios.Artículo noventa y dos.—En la plantilla de funcionarios facultativos del Instituto Anatómico-forense de Valencia figurarán como Profesores todos los Médicos forenses que presten sus servicios en aquella capital, de entre ios cuales serán nombrados los Jefes de los cúversos servicios del Instituto.Artículo noventa y tres.—El Instituto Anatómico-forense ede Sevilla estará integrado por todos ios Médicos forenses que presten sus servicios en aquella capital con los que se formará la correspondiente plantilla de funcionarios facultativos, encargándose de las Jefaturas de los diversos servicios.Articulo noventa y cuatro.—Todo el personal auxiliar y subalterno de los Institutos Anatómico-forenses, cuyas plazas se hallen dotadas en los Presupuestos del Estado, será nombraac y separado libremente por el Ministerio de Justicia.Artículo noventa y cinco.—Cada Instituto Anatómico-forense de los creados, y los que se creen sucesivamente, dirigirá al de Madrid, en el mes de febrero, Memoria estadística de los servicios prestados, con mención de cuantos datos se estimen dignos de ser conocidos en beneficio de la justicia, de la experiencia y conocimientos científicos. Con la reunión de todos estos informes, incluyendo el de Madrid, el Director de este Instituto elevará una Memoria de conjunto al Ministerio de Justicia.Sin perjuicio de la anterior Memoria, los Directores darán cuenta*. inmediata a la Autoridad judicial que corresponda y al Presidente de la Audiencia Territorial de las incidencias o acontecimientos que afecten al Instituto.Artículo noventa y seis.—En todas las capitales de partido judicial existirá un local destinado exclusivamente a Depósito Judicial de Cadáveres, donde se realizarán las autopsias, ql que deberá reunir las condiciones siguientes:a) Independencia, aislamiento e. higiene.b) Capacidad, con unas dimensiones proporcionadas al servicio, nunca inferiores a cinco metros de longitud y cuatro de ancho y dos y medio de alto. Y dond^ habrá:c) Una mesa fija de mármol, pizarra o piedra artificial, convenientemente dispuesta para su limpieza y desagüe.d) Un lavabo, a ser posible con agua corriente.e) Blusas, delantal impermeable, guantes de goma y caja con instrumental de autopsias.f) Botiquín de cura urgente, líquidos desinfectantes y vasijas a propósito para la recogida de liquidos y piezas anatómicas.Artículo noventa y siete.—Serán de cargo de los Ayuntamientos los gastos que ocasione el sostenimiento de los locales a que se refiere el artículo anterior, como también la adquisición del material que se determina en el mismo, y el facilitar las personas que han de realizar en cada caso las operaciones mecánicas imprescindibles de ayuda a los Médicos forenses en la investigación anatómica.Artículo noventa y ocho.—Será también de cargo de los Ayuntamientos respectivos el continuar cumpliendo el servicie referente al traslado de cadáveres a los Institutos Anatómico- forenses y Depósitos judiciales, cuando así lo ordene la Autoridad correspondiente, y de estos Centros a los Cementerios, para la debida inhumación, una vez realizadas las necesarias investigaciones médico-legales, cuando las familias no se encarguen de ello.Artículo noventa y* nueve.—Cuando en algún pueblo que n'c sea cabeza de partido judicial no se disponga de local, mesa de autopsia o lavabo en las condiciones de aislamiento e higiem necesarias para realizar dicha operación, y por orden del Juez de Instrucción hubiere que trasladar el cadáver a otra localidad para llevar a efecto en las debidas condiciones la autopsia serán de cuenta del Ayuntamiento de aquel puébio el facilitai los medios precisos para el expresado traslado.Artículo cien.—Para la sucesiva transformación de los Depósitos judiciales en Institutos anatómico-forenses, por los Juzgados de Instrucción de las poblaciones cuya importancia le requiera, se elevará al Ministerio de Justicia el correspondiente proyecto, que deberá ser cursado por el Presidente de la Audiencia Territorial, con el subsiguiente informe acerca de la conveniencia o necesidad de la nueva instalación. Si el Ministerio estimase conveniente y necesaria la sustitución, vistas las razonés aducidas por el Juzgado y Presidencia de la Audiencia, previa la aprobación del proyecto, acordará la inclusión de la cantidad precisa para la instalación en el primer proyecto de presupuesto general del Ministerio que se forme.
CAPITULO X III 

Servicios de la Escuela di Medicina Legal
Artículo cientp uno.—Los servicios técnicos especiales que ú Escuela de Medicina Legal presta desde su creación a la Admi nistración de Justicia, así como los que en lo sucesivo hayar de encomendársele, se coordinará con los de carácter docente y de investigación que les son peculiares.Artículo ciento dos.—Además de los servicios que en coordinación con el Instituto Anatómico-forense y Clínica Médico- forense de Madrid se encomiendan a la Escuela de Medicina
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Legal en el articulo sexto de este Decreto orgánico, la Escuela p rac ticará  cuantos análisis, reconocimientos, informes, etc., ie sean encomendados por las Autoridades judiciales, por su propia iniciativa o a propuesta de los Médicos forenses o de parte  interesada.

Los servicios que la Escuela de M edicina Legal practique en m ateria, civil a instancia de oarte rica, deberán ser rem unerados con los honorarios fijados por dicho Centro, y caso de impugnación, los regulará el Juez o T ribunal que los haya ordenado, sin  ulterior tecurso.
Disposiciones transitorias

P rim era.—M ientras no hayan ocupado plaza en propiedad los aprobados en las últim as oposiciones restringidas, a quienes por Orden m inisterial de tre in ta  y uno de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y seis se 'es reconoció el derecho a ser nom brados Médicos forenses de Madrid y-Barcelona, no se convocará n  nuevas oposiciones restringidas conform e al tu rno  tercero de los establecidos en el artículo dieciocho de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  y siete, y en el veintisiete de este Reglam ento.
Segunda.—H asta la extinción de los Médicos forenses sustitu tos de M adrid y Barcelona, la oposición restringida a que se hace referencia en la disposición an terior, se realizará a lte rn ativam ente en tre  Médicos forenses propietarios de las categorías prim era a tercera, o en tre los sustitutos de M adrid y Barcelona, con dos años de servicios afectivos en el Cuerpo, debiendo la prim era oposición celebrarse en tre  los Médicos forenses propietarios indicados La form a de celebrar las oposiciones restrin gidas en tre sustitutos, que tendrá un carácter exclusivam ente práctico, se regulará por Orden m inisterial.
T ercera.—Todas las vacantes ac tualm ente existentes en el Cuerpo de Médicos forenses de las categorías prim era, segunda y tercera se anunciarán  a  concurso de traslado en tre  los Médicos forenses propietarios.
C uarta .—Las plazas que como consecuencia de dicho concurso quedaren vacantes, así como las que vaquen en lo sucesivo y todas las que q u e d a ren ' desiertas por no solicitarlas n ingún Médico forense, excepto las de categoría especial, se cubrirán  por los Médicos forenses sustitu tos de M adrid, B arcelona y dem ás poblaciones que tengan reconocido ese derecho, h a s ta  su to tal extinción, por medio de los correspondientes concursos, en los que ¥la an tigüedad de los concursantes se com putará atendiendo a la fecha de la posesión en el cargo pa ra  el que prim eram ente se les haya nom brado por Orden m inisterial, sin que dé preferencia la categoría del Juzgado en que estén actualm ente; cuando su an tigüedad fuere la misma ten d rán  derecho preferente a ocupar la plaza solicitada el que la  venga desem peñando como sustitu to  sin nota desfavorable.
Excepto para los Médicos forenses sustitu tos de M adrid y B arcelona, para los dem ás la concurrencia de estos concursos será obligatoria, y a los que dejaren  de concursar en ellos se les considerará decaídos dé su derecho a  ingresar en el Cuerpo en ese concepto.
Los Médicos forenses sustitutos de M adrid y Barcelona, que acudieren a  estos concursos una vez nom brados Médicos forenses propietarios, no podrán ejerc itar el derecho a opositar a la categoría especial en el tu rno  restringido como tales Médicos forenses sustitutos.
Q uinta.—P ara  los Institu tos Anatómico-forenses de M adrid, B arcelona, Valencia y Sevilla se u tilizarán  los antiguos Depósitos Judiciales de Cadáveres de dichas poblaciones, debidam ente reform ados. .
Sex ta.—El personal facultativo, auxiliar y subalterno que p resta  sus servicios en los Depósitos Judiciales de Cadáveres de- M adrid y Barcelona, al realizarse su transform ación en Institu to  Anatómico-forenses, con tinuará en estos Centros i con sus mismos cargos, siendo sus Directores los que desem peñen esa función en estos Depósitos Judiciales de Cadáveres. ‘
Sép tim a.—En las poblaciones que su im portancia lo requiera, podrán en adelante transform arse tam bién sus Depósitos Ju diciales de Cadáveres en Institu tos Anatómico-forenses, y a ta l fin el Juez de P rim era Instancia  .e Instrucción, Decano, elevará al M inisterio de Justic ia  el correspondiente proyecto, que deberá ser cursado por el P residente de i*  Audiencia T erritorial, con el subsiguiente inform e acerca de la conveniencia o necesidad de ta l transform ación, resolviéndose por O rden m inisterial lo que sea procedente.

DISPOSICION FINAL
Q uedan derogados Jos Reales Decretos de veinte de m arzo de mil ochocientos sesenta y cinco, veintidós de octubre de mil ochocientos noventa v uno y dieciocho de m arzo de mil novecientos siete, y el Decreto de diecisiete de junio de mil novecientos tre in ta  y tres, y los posteriores que le han modificado, así como cu an tas disposiciones tra ten  de las m aterias que son objeto de regulación en este Deiecho, cualquiera que sea su rango, autorizándose al M inistro de Justicia para d ictar las que se consideren precisas para  su debida ejecución y cumplim iento.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se declara de aplicación la Tarifa 1.a contenida en la Ley reguladora del Impuesto sobre Grandezas y Títulos, Condecoraciones y Honores, texto refundido de 2 de septiembre de 1922, así como las disposiciones y normas complementarias contenidas en la misma en cuanto no se opongan a lo dispuesto en este Decreto.
El Decreto de primero de junio de mil novecientos treinta y uno dispuso la supresión de la concesión de Títulos y Grandezas, y acordó que los poseedores de los existentes no podrían qsaríos, y por Ley de treinta de diciembre del mismo año se ratificó tal supresión, sin que en ninguna de ambas disposiciones se dispusiese, ni aun aludiese a la derogación o anulación de los preceptos contenidos en la Ley reguladora del Impuesto sobre Grandezas y Títulos, Condecoraciones y Honores, texto refundido de dos de septiembre de mil novecientos veintidós, y por tanto vigente aún con posterioridad a la publicación de las disposiciones citadas, aunque sin efectividad práctica respecto a su Tarifa primera, que grava las Grandezas de España y Titulos nobiliarios y autorizaciones para usar Títulos extranjeros, tanto respecto de los agraciados con Grandezas o Títulos, como de los que les sucedan en aquellas dignidades, y aquellos a quienes se les conceda lá rehabilitación en ios caducados o incursos en caducidad, por lo que resulta evidente que los preceptos contenidos en el aludido texto refundido se encuentran en la actualidad vigentes.
Derogados expresamente por la Ley de cuatro de mayo último el Decreto de primero de junio de mil novecientos treinta y uno y la Ley de treinta de diciembre del mismo año, que lo ratificó, y restablecida la legalidad vigente con anterioridad a catorce de abril de mil novecientos treinta y uno, respecto de las Grandezas y Títulos del Reino, y al objeto de evitar las dificultades que pudieran haber surgido en el periodo durante el cual no tuvieron validez los Títulos y Grandezas, así como para salvar las provenientes de diversas transmisiones en las que sería injusta la exigencia del Impuesto por todas ellas, se considera conveniente dictar las disposiciones complementarias de la expresada Ley.En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda .y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A los fines dispuestos por la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, se declara de aplicación la Tarifa primera contenida en la  Ley reguladora del Impuesto sobre Grandezas y Títulos, Condecoraciones y Honores, texto refundido de dos de septiembre de mil novecientos veintidós, así como las demás disposiciones y normas complementarias contenidas en la misma, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.Artículo segundo. — Los súbditos hispanoamericanos y filipinos que en el plazo que al efecto se les otorgue por el Ministerio de Justicia soliciten la Reivindicación en su favor de los Títulos nobiliarios, con arreglo a lo dispuesto por el artículo adicional de la Ley citada, tendrán la consideración de españoles a efectos del pago del impuesto, y por ello se les aplicarán idénticas tarifas que a éstos.
Articulo tercero.—En los casos en que a partir de catorce de abril de mil novecientos treinta y uno existiesen  yarias transmisiones de Grandezas o Títulos, se computará a efectos fiscales una sola para el pago del impúes- to, quedando a salvo la facultad del Ministerio de Hacienda para determinar cuál de ellas es la que se ha de gravar.Artículo cuarto.—La£ Grandezas y Títulos concedidos por los Monarcas de la rama tradicionalista. cuyo uso autoriza el artículo segundo de la Ley. devengarán las cuotas señaladas para una sucesión de Títulos a partir desde la fecha de la concesión.
Artículo quinto.—La utilización por ios interesados respectivos o por las personas que legalmente les representen de los Títulos y Grandezas, bien en documentos públicos o privados, o en escritos, inscripciones y, en general de cualquier otra forma, sin el pago de los derechos correspondientes, será sancionado con el abono del doble
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dt ios mismos que- a su debido tiempo le huibesen corres
pondido satisfacer sin perjuicio de la responsabilidad pe
nal en que pueden incurrir.

Artículo sexto. -Conforme a lo dispuesto en el articulo 
sexto de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, podrá prorrogarse, fraccionarse o con
donarse el pago del Impuesto, total o parcialmente, cuan
do concurran circunstancias especiales que hagan justa 
la concesión de tal beneficio.

La prórroga y fraccionamiento se acordará por el Mi
nisterio de Hacienda sin que pueda exceder en ningún 
caso el plazo de prórroga o fraccionamiento de cinco años.

La donación total o parcial se concederá mediante Or
den acordada en Consejo de Ministros.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Justicia comunica
rá al de Hacienda los nombres de todas aquellas personas 
que en catorce de abril de mil novecientos treinta y uno 
estuviesen autorizadas para el uso del Titulo, con expre
sión. de lqs mismos.

Artículo octavo.--Queda facultado el Ministerio de Ha
cienda para dictar cuantas disposiciones juzgue precisas 
para el desarrollo de los preceptos contenidos en la Ley 
de cuatro de mayo de mif novecientos cuarenta y ocho y 
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hsdendft.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se declara 
jubilado por cumplir la edad reglamentaria, al Abo
gado del Estado don César Cervera y Cerezuela.
De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Clases 

Pasivas del Estado de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis y el Reglamento dictado para su eje
cución de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro, a propuesta del Ministro de Hacienda.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara jubilado con el haber que 

por clasificación le corresponda, a don César Cervera y 
Cerezuela. Abogado del Estado, jefe Superior de primera, 
con sueldo de dieciséis mil cuatrocientas pesetas anuales, 
por cumplir la edad reglamentaria el día nueve de junio 
próximo, quien se encuentra en situación de excedencia 
forzosa, por desempeñar el cargo de Presidente del Tri
bunal Económico-administrativo Central.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 1e Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se nombra De
legado de Hacienda en la provincia de Burgos a don
Basilides Marcos Gracia.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros:.
Nombro, con arreglo a lo establecido eii el articulo 

once del Reglamento de siete de septiembre de mil nove
cientos dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Burgos a don Basilides Marcos Gracia. Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo General de Adminis
tración de la tíacienda Pública. Segundo Jefe en la De
legación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se modifican 
los artículos 93 al 99, 102, 103 y 111 del Reglamento 
Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso y 
del Cuerpo de Abogados del Estado de 27 de julio 
de 1943.
La necesidad de procurar que en cuantas oposiciones 

se celebren para ingreso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado se efectúe una rigurosa selección de ios que ha
yan de entrar a formar parte del mismo, a fin de ase
gurar la mayor eficacia en el desempeño de las funcio
nes que aquél tiene encomendadas, obliga a revisar al
gunos preceptos del Reglamento Orgánico de veintisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, relacionados 
con el régimen de dichas oposiciones. Pero esta revisión . 
pudiera quedar pronto anticuada sí no se establece un 
sistema suficientemente tlexíbie, que permita, cada vez 
que se convoquen áquéllas, incorporar a las mismas los ® 
perfeccionamientos que impongan la experiencia y las 
circunstancias del momento.

A la vez conviene, o es necesario, poner en relación 
con la legislación vigente en la materia los derechos que 
se reconocen en las mismas a ios Aspirantes que gana
ron la oposición, especialmente para poder cubrir plazas 
reservadas con plénitud de aetecho y la debida eficacia 
en el desempeño de la función pública encomendada al 
Cuerpo de Abogados del Estado

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros. ’ 

D ISPON GO:
Artículo único.—Los artículos noventa y tres al no

venta y nueve y ciento dos y ciento' tres del Reglamento 
Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso y 
dei Cuerpo de Abogaaos del Estado de veintisiete de ju
lio de mil novecientos cuarenta y tres, quedarán redac
tados en la siguiente forma:

«Articulo noventa y tres. — Las oposiciones a ingreso 
en el Cuerdo de Abogados dei Estado se convocarán cada 
dos años, siempre que el día primero de enero o primero 
de julio inmediato nterior a la publicación de la con
vocatoria existan, cuando menos, dos vacantes en la es
cala activa. A estos solos efectos se considerarán vacan
tes las plazas reservadas *on plenitud de derechos a fun
cionarios del Cuerpo que desempeñen cargos públicos. 
En cada convocatoria se unirán tantas plazas como va
cantes existan y seis más de Aspirantes. En casos de re
conocida urgencia podrán convocarse oposiciones sin es
perar a que transcurra el ndicado -periodo de tiempo.

La convocatoria se nará mediante Orden ministe
rial públicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pon seis meses de antelación al comienzo de los ejerci
cios, y en ella se expresará el número de plazas a proveer, 
el plazo de presentación de instancias, la cuota de ins
cripción, el día y hora en que hayan de comenzar los 
ejercicios, el número, clase y duración de éstos, el local 
en que deban verificarse y las demás indicaciones que 
sean pertinentes.

El número, de plazas anunciado en la convocatoria 
no podrá ser ampliado en ningún caso ni por ningún 
concepto. Cada uno de los individuos admitidos a la 
práctica de los ejercicios tendrá acción para recurrir 
en vía contenciosa contra el acuerdo ministerial que au
mentare el número de plazas fijado en la convocatoria.

Los que pretendan tomar oarte en las oposiciones de
berán solicitarlo, dentro del plazo señalado en la con
vocatoria, por medio de .nstancia elevada al Director ge
neral de lo Contencioso, que se presentará en el Regis
tró General de la Dirección, sin a'ue puedan admitirse 
las instancias presentadas por correo.

Los solicitantes habrán de acreditar:
a) La "alidad de españoles, varones y de estado se

glar, con veintiún años de euad cumplidos al expirar el 
plazo de presentación de instancias

b) La de Licenciados' en Derecho por Universidad 
oficial del Estado, presentando al efecto el correspon
diente título o certificado de naber aprobado los ejerci
cios de reválida; y también certificado de haber veri
ficado el ingreso de los derechos correspondientes para 
ia obtención de aquél, en caso de ser aprobado en la opo
sición.

c) Buena conducta moral y adhesión al Movimiento 
Nacional, justificada a juicio del Tribunal de oposiciones 
mediante los informes jportunos presentando en todo > 
caso certificado de antecedentes penales.
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d) El caracter con que nada opositor ha de figurar en uno de ios cinco primeros grupos del articuio tercero de ia Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.e) Aquellas otras condiciones que se exijan en la convocatoria justificadas documentalmente,Podrán también acompañarse cuantos documentos acrediten mayores méritos o servicios especiales, estimándose entre e.llos, como preferentes, la posesión de idiomas extranjeros. En la Orden de convocatoria podrá exigirse como obligatorio el perfecto conocimiento de uno o varios de estos idiomas entre los de mayor difusión, o bien asignársele una determinada puntuación complementaria, que no podrá exceqer del máximo que corresponda a los ejercicios obligatoriosLa cuota de inscripción deberá ingresarse en la Dirección General de lo Contencioso del Estado al presentar la instancia, para su aplicación en la forma que dispone el artículo veintiséis del Reglamento de dieciocho de julio de mil novecientos veinticuatro. La cuota será devuelta a los que definitivamente sean excluidos de figurar en la relación de opositores, conforme al artículo noventa y ocho, siempre que lo soliciten en el pí a  ¿o de un mes, a partir de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la lista definitiva de opositores admitidos.Artículo noventa y cinco.—La oposición comprenderá ejercicios teóricos y prácticos, sobre m aterias jurídicas y económicas, y, en su caso, para acreditar el conocimiento de idiomas extranjeros.
La Dirección General de lo Contencioso formulará oportunamente los programas oficiales de los ejercicios orales y determ inará los temas o casos de los escritos y prácticos.Dichos programas habrán de publicarse o estar pu- blipados al tiempo de ia convocatoria. Cuando existan ejercicios escritos que no *ean exclusivamente prácticos se publicarán los temas correspondientes con quince días de antelación al comienzo de los mismos.Articulo noventa y seis.—fin" cada convocatqfia se determ inará el número, clase y duración de los ejercicios. Los orales consistirán en cqjtóestar, designados a ia suerte, temas de Derecho Civil, leg islación Hipotecaria, Derecho Mercantil, Derecho. Penal, Derecho Procesal, Economía, Hacienda Pública, Derecho Político, Derecho Administrativo y Legislación de los Impuestos de Derechos reales y sobre los bienes, d t las personas jurídicas. Estas materias principales podrán no obstante, ser complementadas por otras dentro de los límites fijados en el artículo anterior.Los ejercicios orales podrán ir precedidos de uno escrito y eliminatorio sobre m aterias incluidas eri aquéllos.Dentro de los ejercicios prácticos existirá necesariamente uno consistente en extender una liquidación por el Impuesto de Derechos reales, razonando sus fundamentos, y otro en redactar un dictamen sobre alguna de. las m aterias en que suele in fe rn a r  la Dirección General de lo Contencioso.Para la realización de los ejercicios prácticos podrá exigirse la previa asistencia de los opositores hasta entonces aprobados, a las enseñanzas formativas que se organicen. Iguajjnente podrán establecerse con o sin carácter obligatorio estudios complementarios de especiali- zación para los opositores aprobados.Artículo noventa ŷ siete.—Los ejercicios prescritos en el artículo anterior se celebrarán en Madrid, ante un Tribunal constituido en la forma siguiente:El Director general de lo Contencioso, Presidente, y como Vocales:Un Subdirector de la dirección General de lo Contencioso.Un Magistrado de la Audiencia de Madrid, designadopor el Presidente de la misma. Un Catedrático numerario de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, designado por el Rector; yTres Abogados del Estado.Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, y desempeñará las funciones de Secretario el Abogado del Estado que tenga número mayor en el Escalafón del Cuerpo.En ausencia del Director general de lo Contencioso será sustituido en las funciones de Presidente del Tribunal por el Vocal Subdirector. El Secretario será sustituido

por el Abogado del Estado que tenga número mayor en el Escalafón.Para actuar el Tribunal es indispensable que concurran. cuando menos, cinco de sus miembros.Los individuos ael Tribunal no deberán estar incursos en incompatibilidades legales, y su nombramiento se hará por Orden, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO al tiempo de la convocatoria.El Tribunal, que habrá de constituirse dentro de los quince días siguientes a su nombramiento, acordará las reglas para la piáctica de las oposiciones, en cuanto no '  estén previstas en este Reglamento y en la respectiva Orden de convocatoria, y el día y hora en que haya de celebrarse el sorteo previo.Las decisiones de la mayoría del Tribunal constituirán acuerdos, entendiéndose por mayoría la mitad más uno de los concurrentes. Eñ caso de empate será decisivo el voto del Presidente.Articulo noventa y ocho.—La Dirección General de lo Contencioso, después de haber examinado los documentos de cada uno de los que pretendan tomar parte en las oposiciones, formará y publicará, dentro de ios quince días siguientes a haber terminado el plazo de presentación de instancias, una relación de los que por reunir las condiciones señaladas en el articulo noventa y cuatro puedan ser admitidos al sorteo como opositores.
Contra la resolución de la Dirección podrán recurrir en alzada los que hayan sido excluidos de la lista, en el término de tres días y ante el Tribunal de Oposiciones, el cual resolverá en definitiva y sin ulterior recurso, antes de verificarse el sorteo.Artículo noventa y nu?ve.—Los ejercicios se practicarán por el orden señalado en la convocatoria y ningún opositor será admitido al segundo y sucesivos sin que haya aprobado los anteriores.La calificación de los opositores se hará por medio de papeletas, consignando en ellas el nombre y número del opositor y el de puntos que haya merecido.En los ejercicios orales la calificación se hará al té rmino de cada sesión, para los opositores que en ella hayan actuado En los escritos podrá aquélla aplazarse hasta  que todas los opositores hayan leído los ejercicios.
El número de puntos con que podrá ser calificado tel opositor por cada individuo del Tribunal, será el siguiente:Efi los ejercicios orales, de cero a cinco por tema.En ios escritos, de cero a quince para el conjunto del ejercicioCuantío se trate  de ejercicios escritos previos al primero oral, podrá establecerse en la convocatoria que no haya puntuación de los opositores, sino tan sólo la declaración de «apto» o «no apto» para pasar al ejercicio siguiente.Al final de cada sesión, o en su caso term inada la lectu ra  de todos los trabajos correspondientes a cada ejercicio escrito, se hará el escrutinio, sumando los puntos consignados en las papeletas para cada opositor, excluyendo las dos que contengan la calificación máxima y la mínima y dividiendo el resultado por el número de individuos del Tribunal asistentes al ejercicio, menos dos.
El cociente que se obtenga constituirá la calificación» que se hará pública inmediatamente, consignando la puntuación obtenida por los opositores aprobados.En ningún caso, aunque coincidan varias papeletas» N podrán deducirse del cómputo más que una máxima y otra mínima.El opositor que no obtenga en el escrutinio dieciséis puntos en los ejercicios orales u ocho en los escritos, se considerará desaprobado y no podrá pasar al ejercicio siguiente. Si el practicado fuera el último, la calificación inferior a las minimas indicadas implicará la desaprobación definitiva.Terminados los ejercicios el Tribunal formará una relación de opositores en número que no podrá exceder del de plazas anunciadas en la convocatoria, siguiendo en aquélla el orden preferente de puntuación obtenida ppr cada opositor.El Tribunal habrá de tener en cuenta, además, lo establecido en la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y siete y sus disposiciones reglamentarias.En caso de igualdad, la calificación de dos o. más opositores resolverá libremente el Tribunal atendiendo al
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conjunto de los ejercicios de aquéllos y a las circunstan-
cis y méritos respectivos.

Articulo ciento dos.—Los opositores aprobados que ob
tengan la declaración de aspirantes y los que no hubie
sen cumplido los veintitrés años de edad, manifestarán 
a la Dirección General de lo Contencioso la provincia de 
su residencia habitual, a fin de que se les designe la ofi
cina a que han de estar adscritos para practicar los servi
cios propios de los Abogados del Estado, sin que puedan 
asistir a las vistas ni firmar en ninguna clase de asun
tos. Los que contravinieren esta obligación quedarán su
jetos a las responsabilidades establecidas en el capitulo 
cuarto de este Título. Los servicios prestados en las con
diciones de este artículo no serán computados ni abona
bles a ningún efecto.

Cuando unos y otros deban ocupar vacantes en la es
cala activa del Cuerpo serán destinados con arreglo a lo 
que previene el articulo ciento cuatro, sin que pára com
pletar el plazo de los dos años a que se refiere puedan 
computarse los servicios'prestados en las condiciones del 
páfrafo primero del presente artículo.

Las plazas reservadas por desempeñar sus titulares 
cargos de libre nombramiento con derecho á está reser
va, de conformidad con lo dispuesta en el Decreto de 
veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y uno, 
se confiarán interinamente a los aspirantes con derecho 
de éstos a ocupar en la última clase un número de p la 
zas iguales a las reservadas a individuos del Cuerpo, per
cibiendo el sueldo correspondiente a la última categoría 
y con todos los derechos reconócidos por las disposicio
nes vigentes, principalmente con referencia a destinos y 
traslados. Al reintegrarse a su destino los Abogados del 
Estado con plaza reservada cesarán los Abogados del Es
tado nombrados interinamente en su lugar, siguiendo un 
orden inverso al de la numeración que tengan como ta
les, esto es, siempre el más moderno, y computándoseles 
a todos los efectos el tiempo servido.

Articulo ciento tres.—Si llegase a extinguirse el Cuer-

/

po de Aspirantes y no hubiera excedentes que tengan so
licitada la vuelta al servicio activo, las vacantes que exis
tan podrán proveerse interinamente entre ios aspirantes 
de las carreras de Registradores de la Propiedad o Judi
catura que las acepten y sean propuestos por el Minis
terio de Justicia, y, en su delecto, a propuesta del Direc
tor general de lo Contencioso, en Letrados que presenten 
el ti tirio de Licenciados en Derecho y acrediten haber ob
servado buena conducta

Las condiciones de los Letrados interinos podrán ser 
modificadas en lo sucesivo por Orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda.

Los que fuesen nombrados Letrados interinos podrán 
disfrutar la gratificación anual que se les señale, con car
go a la plantilla que figure en presupuestos para el Cuer-' 
po de Abogados del Estado y que nunca podrá ser supe
rior a la asignada a la última categoría.

Articulo ciento once—El tercer párrafo del mismo que
dará redactado en la siguiente forma: «Deberán ser co
locados en las vacantes de antigüedad que existan en la 
clase a partir de ios treinta días siguientes a la petición 
de reingreso, pero tendrán derecho, si lo solicitaren, a 
ocupar en comisión cualquier vacante de menor catego
ría, que entonces haya o se produzca posteriormente, pu- 
diendo optar, una vez colocados en las mismas, a las de
más vacantes de antigüedad que vayan ocurriendo, hasta 
que* exista plaza en la clase a que pertenecen. Asimismo 
tendrán derecho preferente sobre los aspirants para ser 
colocados si así lo pidieran y hubieran presentado solicitud 
de reingreso antes de haber sido aprobada la lista de 
aspirantes en las vacantes de la escala inferior del Cuer
po, hasta que puedan serlo en las plazas que les corres
pondan

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a once de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d9 Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BUEIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de abril de 1948 por la 

que se asciende a Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de la Presidencia del Go
bierno a don Adolfo Navarrete y del 
Solar.
Ilrno. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 

de Negociado dé tercera clase en la plan
tilla del Cuerpo Técnico - administrativo 
de la Subsecretaría, establecida por Ley 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien nóhi- » 
brar, en ascenso reglamentario, a don 
Alfonso Navarrete y del Solar. Jefe de 
Negociado de tercera clase del expresado 
Cuerpo, con el sueldo anual de 7.200 pe
setas y antigüedad de esta fecha en que 
tiene efectividad la yuelta al servicio ac
tivo, que le ha sido concedida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afioa. 
Madrid, 20 dé abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Hmo. Sr, Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la que
se concede un mes de licencia, por en
fermo, con derecho a percepción de 
sueldo, al Jefe de Administración Civil 
del Cuerpo de Estadísticos Facultativos 
don Laureano Cuesta Pérez.
limo. Sr.. Vista la instancia del Jefe 

de Administración Civil de tercera cla
se del Cuerpo de Estadísticos Facultati

vos don Laureano Cuesta Pérez, en la 
que solicita un mes de licencia para aten
der al restablecimiento de su salud;

Vistos el artículo 33 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 22 de julio 
del propio año y la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por enferme
dad, y con derecho a percepción de suel
do, a ion Laureano Cuesta Pérez, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo de Estadísticos Facultativos.

Lo que digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios gunrde a Vr I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 2 de junio de 1948 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo al Portero tercero de los Ministe
rios Civiles Manuel Caballero González.
limo. ,S r: Vista la instancia que por 

conducto reglamentario cursa Manuel Ca
ballero González, Portero tercero de los 
Ministerios Civiles, en situación de ex
cedencia voluntaria, solicitando su rein
greso al servicio activo,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo dis
puesto er el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918 y artícu
lo 18 lél Estatuto, aprobado por Ley de 
23 de licr\mbre de 1947, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y conceder el re
ingreso >íj servicio activo al Portero Ma
nuel Caoillero González, que pasará a 
prestar sus servicios en la Delegación de 
Industria ae Granada.

LA'digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guaide a V I. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se concede la situación de supernume
rario al Jefe de Administración Civil 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos don  
Miguel Gamundi Ferrer.
limo. Sr. Vista la instancia del Jefe 

de Adm.n:stracióp Civil de tercera cía
se del Cuerp de Estadísticos Técnicos 
don Miguel Gamundi Ferrer, en la , que 
solicita el pas > a la situación de super
numerario no activo;

Vistos el artículo 70 del vigente Regla
mento oe ese Instituto y la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a dón Miguel Gamundi Ferrer, Je
fe de Administración Civil de tercera cla
se del Cuerno de Estadísticos Técnicos, la 
situación de supernumerario no activo, 
por un piaze no menor de un año ni ma
yor de -dea, sin derecho a percepción de 
sueldo.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guilde a V 1 muchos años.
Madrid, 3 de junio de j 1948.— P. D.f el 

Subsecretario, Aiis Carrero.
limo. Sr. Directoi general del Instituto 

Nacional de Estadística.
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ORDEN de 16 de junio de 1948 por la  
que se declara «muerto en campaña» a 
don Domingo Pérez Montes, Agente del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
y comprendida su viuda en los bene
ficios de la Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado del ex

pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de don Domingo Pé
rez Montes, Agente del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, a efectos de su 
declaración de «muerto en campaña», so
licitada por su viuda,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y con la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar «muer
to en campaña» al referido don Domingo 
Pérez Montes, Agente del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, y comprendida 
su viuda, doña Pilar Diéguez Cabello, en 
los beneficios de pensión extraordinaria 
a que se refiere la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 

del Ejército.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Jaime Pérez Llantada.
Excmos. Sres.: A* propuesta del ilustrí- 

súno señ r Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, articulo 22 
del Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
1,1 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden Circular de esta Presiden
cia, de fecha 8 de marzo de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO numero 51), 
en la Fiscalía Superior de Tasas al Se
cretario d e l,Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Vivero (Lugo), don 
Jaime Pérez Llantada, recientemente des
tinado como Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Cer- 
vera; continuando percibiendo sus habe
res en la forma que ha venido hacién
dolo. hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1948.^~P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos Sres...........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 

se dispone se cumpla la sentencia dicta
da en el recurso contencioso-administra
tivo número 14.629. 
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 14.629, interpuesto 
por el que fuó Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos don Rafael Ten
dero Vicent, demandante, representado 
por el Procurador don Vicente Ruiz Va- 
larino, bajo la dirección últimamente del 
Letrado don Lorenzo Barrio Morayta, y 
de otra parte la Administración del Es
tado, como demandada, representada por 
el Ministerio Fiscal, contra la Orden del 
entonces Ministerio de Comunicaciones, de 
15 de enero de 1935, que confirmó la Real 
Orden de 14 de agosto de 1922 que separó 
de su cargo al recurrente, la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo ha dictado, con fe
cha 25 de febrero de 1948, sentencia, en 
Cuyo fállo se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con-

I tencioso-administrativo suscitado por don 
I Rafael Tendero Vicent cenara la Orden 

del Ministerio de Comunicaciones de 15 
de enero de 1945, que confirmó la Real 
Orden de 14 de agosto de 1922. por la que 
limo. Sr. Director general de Correos 
al indicado recurrente, y absolvemos a 
la Administración General del Estado de 
la demanda en el propio litigio formula
do..— Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción. Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la Ley de Jurisdicción Cónten- 
cioso-admínistrativa, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
general conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de junio de 1948 por la que 
se declara jubilado al ex Guardia de 
la plantilla de Barcelona don José Ló
pez Hernández.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria con fecha 4 de junio 
de 1945, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 1926. 
y 44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927, acuerdo de
clarar jubilado al ex Guardia de la plan
tilla de Barcelona don José López Her
nández, el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 31 ,de diciembre de 1940, 
en virtud de expediente político-social que 
al mismo se le instruyó.

Madrid, 9 de junio de 1948.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO D EL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

ORDEN de 14 de junio de 1948 por la 
que se destina a las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico a los señores Ofi
ciales que se citan.
Pasan destinados a las Fuerzas de Po

licía Armada y de Tráfico, en vacantes 
de libre elección anunciadas por Orden 
de 5 de abril de 1948 («D. O.» núm. 80), 
los subalternos de Infantería (Escala ac
tiva) que se relacionan, cesando en sus 
actuales destinos y quedando en la situa
ción prevenida en el articulo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Teniente de Infantería don José Sal
gado Menor, Regulares Alhucemas nú
mero 5. *

Otro, don Francisco de Vega Araújp, 
Regimiento Mérida número 44.

Otro, don José Trapero Gómez, Regula
res Alhucemas número 5.

Otro, don José Gómez Forero, Regula
res de Xauen número 6.

Otro, don Joaquín Soto Lancís, Regi
miento Belchite número 57.

Otro, don Santos Verdasco León, Regi
miento Pavía número Ü9.

Otro, don Francisco Pacheco Espino, 
Regimiento Cádiz número 41.

Otro, don Nicolás Revenga Pecharro 
mán, Regimiento Murcia número 42.

Otro, don José García Antón, Agrupa
ción de Mehal-las.

Otro, don Julio Valcárcel de las Casas, 
Regulares Alhucemas número 5.

Alférez efectivo (Teniente de comple
mento) don Ambrosio Morán Prieto, Ba
tallón de Montaña Almansa XVII.

Otro, don Salvador Vicente Pata, Ter
cio Gran Capitán I de La Legión.

Otro, don Regmo Calvo Fernández, Ba
tallón C. C. C. número 1. *

Otro, don Félix Juan del Arco, Regi
miento de Defensa Química.

Otro, don José Alvarez Teniente, Ter
cio Gran Capitán I de La Legión.

Madrid, 14 de junio de 1948.
DAVILA

Sanidad Militar (Escala honorífica)
ORDEN de 12 de junio de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica de Sanidad Militar a los se
ñores que se mencionan.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 12 de diciembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. '2 de 1943) y disposi
ciones complementarias, se publica rela
ción del personal al que se le concede el 
ingreso en la Escala Honorífica de Sa
nidad Militar, con la categoría que se 
señala y en las condiciones que determi
nan los artículos cuarto y Quinto del ci
tado Decreto a Instrucción cuarta de la 
Orden de 25 de junio del citado año 1945 
(«Diario Oficial» núm. 142):

Comandante Médico honorífico 
Don Francisco Ponte Ferreiro (La Co- 

ruña).
Capitanes Médicos honoríficos 

Don Pablo Pérez Formari (Lérida).
Don Alvaro Navarro Marco (Teruel).

Tenientes Médicos honoríficos 
Don Evaristo Vázquez de Silva (Pon

tevedra).
Don Felipe Trujillo Bañón (Ojuelos Al

tos de Fuenteovejuna, Córdoba).
Don Angel Arrieta Allende (Grado, 

Oviedo).
Madrid, 12 de junio de 1948.

DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 

que se jubila a don José Alvarez y Pérez, 
Registrador de la Propiedad de Vergara.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 291 de la Ley Hipote
caria y el Decreto de 22 de abril de 1931, 

Este Ministerio ha acordado jubilar a 
don José Alvarez y Pérez, Registrador de 
la Propiedad de Vergara, con categoría 
personal de primera ciase y que ocupa 
el número 60 en el Escalafón del Cuerpo, 
con derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda, por tener cumplida 
la edad de setenta años que las citadas 
disposiciones establecen para la jubila
ción forzosa de estos funcionarios.

Lo que 'comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se jubila a don Antonio Benitez 
Donoso y Morillo, Registrador de la 
Propiedad de Don Benito.
limo. Sr : De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 291 de la Ley Hipo
tecaria y el Decreto de 22 de abril de 
1931*
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Este Ministerio lia acordado jubilar a 
don Antonio Beniiez Donoso y Morillo 
Registrador de la Propiedad de Don Be
nito, con categoría personal de primera 
clase y que ocupa el número 5 en el 
Escalafón del Cuerpo, con derecho al ha
ber que por clasificación le correspónda, 
por tener cumplida la edad de setenta 
años que las citadas disposiciones esta
blecen para la jubilación forzosa rie estos 
funcionarios.

-Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 10 de mayo de 1948.

FERN ANDE2-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 

que se amplía a los Sacerdotes rurales 
que tengan a su cargo más de una 
parroquia los beneficios concedidos a 
los Médicos en los Impuestos de Paten
te Nacional de la Circulación y Res
tricción de Gasolina de la Contribución 
de Usos y Consumos, 
limos. Sres,: Las circunstancias especia

les en que los Sacerdotes de algunas dió
cesis han de realizar la elevada misión 
que les está confiada, debiendo en algunos 
casos servir más de una Parroquia, les 
obliga a utilizar los medios de locomoción 
indispensables que permitan un rápido 
desplazamiento, resultando, por tanto, 
aconsejable reconocer para estos casos el 
régimen excepcional admitido para los 
Médicos en cuanto se refiere a Jos Im
puestos de Restricción de Gasolina y de 
lá Patente Nacional de Circulación.

En su virtud, este Ministerio, con la 
aprobación del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Los vehículos automóviles de Impro
piedad de los Sacerdotes que tengan a su 
cargo más de una Parroquia rural, goza
rán de las bonificaciones concedidas a los 
vehículos de Médicos, que se expresan a 
continuación:

a) Patente Nacional de Circulación.—
Pagarán la mitad de la cuota de tarifa, 
siempre que el peso del vehículo automó
vil no exceda de 750 kilogramos, no pu- 
diendo alcanzar la bonificación más que 
& un solo coche.

b) Impuesto de restricción de gasolina.
Quedarán exentos del impuesto de 3,75 
pesetas por litro los cupos oficiales que 
Iés están señalados por la Comisaría de 
Carburantes.

2.® Las solicitudes para la concesión de 
estos beneficios se formularán a través 
del Obispado de que dependa el Sacerdo
te, haciendo consta^ en la instancia los 
datos siguientes:

a) Nombre y apellidos del peticionario.
b) Parroquias que tiene a su cargo y 

Ayuntamientos en que se hallan enclava
das.

c) Marca, matrícula y potencia del au
tomóvil.

d) Justificación de lá propiedad del ve
hículo, así como de hallarse matriculado 
a nombre del solicitante.

e) Peso del automóvil según el certifi
cado del Ingeniero Industrial de Hacien
da, que deberá acompañarse a la instan
cia.

Las referidas instancias habrán de ser 
remitidas por los Obispados a las Delega
ciones o Subdelegac.iones de Hacienda que 
tengan jurisdicción sobre la Parroquia ti
tular del Sacerdote solicitante. En la re
ferida solicitud, el Obispado informará so
bre la procedencia de la concesión de los 
beneficios.

La Delegación de Hacienda resolverá 
sobre la petición, dando cuenta a la Di
rección General de la Contribución de 
Usos y Consumos, y contra los acuerdos 
de aquélla podrá recurriise en la ionna 
;egiamentaria.

3.° El suministro de combustible se ha
rá en la3 mismas condiciones que las de 
los vehículos de los Médicos que disfrutan 
de bonificación en la Patente Nacional, 
debiendo solicitarse de la Delegación del 
Gobierno en la C. A. M. P. S. A., uniendo 
a la instancia la Patente Nacional redu
cida.

4.® Estos vehículos vendrán obligados a 
llevar una Inscripción en caracteres muy 
visibles en cada una de las portezuelas 
delanteras, con la siguiente leyenda «Ser
vicio parroquial.», además del distintivo 
que estime oportuno imponer la Autoridad 
eclesiástica. Sin la referida inscripción no 
le podrá ser suministrada la gasolina exen
ta del Impuesto en ningún surtidor.

5.® Los beneficios que se concedan por 
la presente Orden ministerial, sólo alcan
zaran al vehículo en cuanto cumpla la 
finalidad para que fueron concedidos, san
cionándose como defraudación el incum
plimiento de aquella condición, sin per
juicio de la pérdida de dichos beneficios.

6.° Las bonificaciones que se establez- 
cen empezarán a surtir efectos, en los ca
sos de concesión, a partir de primero de 
julio próximo, o sea con la expedición de 
la Patente Nacional del segundo semes
tre; debiendo en dicha fecha ser canjea
das las cartillas de restricción por la tar
jeta de exención a que se refiere la Nor
ma quinta de la Orden ministerial de 28 
de diciembre de 1948.

7.° Como consecuencia de las modifica
ciones introducidas por la presente Orden, 
el artículo sexto del Reglamento de la 
Patente Nacional de 26 de julio de 1946, 
se le considerará adicionado un párrafo 
al final de dicho artículo, al tenor si
guiente:
: «De la misma bonificación disfrutarán 
los vehículos automóviles propiedad de 
Sacerdotes que tengan a su cargo más de 
una Parroquia rural, que no excedan del 
peso señalado anteriormente. Para dis
putar de esta reducción habrán de soli

citarlo de la Delegación de Hacienda»co
rrespondiente, por medio del Obispado de 
que dependan.»

A su vez, el apartado f) dé la Norma 
™únta de la Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1946, que regula el Impuesto 
de Restricción de Gasolina, se considerará 
redactado en la fohna que sigue:

«f> Los vehículos de Médicos y Sacer
dotes rumies, siempre que tengan recono
cido el derecho a la Patente reducida. Ca
so contrario, satisfarán la cuota que les 
corresponda con arreglo a la potencia del 
vehículo que posean.»

8.° La Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos queda auto
rizada para dictar las instrucciones que 
«stime pertinentes para ejecución de la 
presente Orden.

Lo digo a VV. IL para su conocimiento 
>; cumplimiento.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1948.

J. BENJUMEA
limos. Sres. Director general de la Con

tribución de Usos y Consumos y Dele
gado del Gobierno en la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.

ORDEN de 10 de junio de 1948 por la 
que se varia el procedimiento para la 
recaudación de las cuotas establecido 
por el articulo cuarto del Reglamento 
del Colegio de Huérfanos de Funciona
rios de Hacienda. aprobado por Real 
Orden de 19 de abril de 1928. 
limo. Sr.: Entre los medios económicos 

con que el Colegio para Huérfanos de 
Funcionarios del Ministerio de Hacienda 
cuenta para atender a sus fines, figura

corno principal el importe de las cuotas 
de sus socios de número que, con arre
glo al Real Decreto de 24 de mayo del 
año 1927, no podía exceder del 1 por 100 
de su sueldo líquido y de toda clase de 
emolumentos de cuantia fiia y percepción 
periódica que tenga asignados.

El Decreto de 14 de mayo pasado ha 
modificado aquel precepto en el sentido 
de que el 1 por 100 girará sobre las re
muneraciones íntegras de los. funciona
rios socios: por otra parte, una ya larga 
experiencia aconseja variar el procedi
miento que para la recaudación de las 
cuotas estableció el artículo cuarto del 
Reglamento del Colegio, aprobado por 
Real Orden de 19 de abril de 1928, aco
modándolo al más sencillo y de mayor 
eficacia práctica prescrito para una Ins
titución tan similar como la Mutualidad 
de Funcionarios de la Hacienda Pública 
en su Reglamento aprobado por Orden 
de 7 de agosto de 1942.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a olen acordar:

Artículo 1.” El importe de las cuotas 
de los socios de número del Colegio para 
Huérfanos de Funcionarios de Hacienda, 
será el del 1 por 100 de su sueldo íntegro 
y de toda clase de emolumentos que per
ciban.

Art. Z° El apartado el del grupo A) del 
número 2.® del artículo tercero del Regla
mento de 19 de abril de 1928, quedará 
redactado en la forma siguiente:

«el Tendrán igualmente la considera
ción de sueldo los emolumentos sobre los 
que se exija la Contribución de Utilidades 
a los Recaudadores de Hacienda proce
dentes de los diversos Cuerpos del De
partamento y a los que estén al servicio 
de las Diputaciones y para cuyo nombra
miento haya sido exigida la condición 
de funcionarios de este Ministerio.»

Art. 3.° El artículo cuarto del expre
sado Reglamenta se entenderá modificado 
y redactado en la siguiente forma:

«La recaudación de las cuotas de los 
socios de número se efectuará:

a) Tratándose de haberes, gastos de 
representación, gratificaciones, d i e t a s ,  
asistencias o cualesquiera otras remune
raciones fijas o eventuales satisfechas a 
funcionarios en activo al servicio de Ha
cienda, de otros Ministerios o Dependen
cias del Estado, o bien en Organismos 
de régimen autónomo, o a les excedentes 
con sueldo y los Jubilados que, a tenor 
del artículo segundo, tengan la conside
ración de socios de número con carácter 
obligatorio, el Habilitado las liquidará eii 
la nómina, a cuyo efecto se añadirá en 
este documento una columna especial, y 
la Ordenación, al expedir los oportunos 
mandamientos de pago, anotará en el 
cajetín correspondiente el descuento del 
1 por 100 sobre el importe íntegro. Las 
oficinas ordenadoras del pago anotarán 
en el cajetípde la clasificación de valo
res la partida liquidada a favor del Co
legio que habrá de ser descontada en 
formalización.

Este descuento se aplicará, por medio de 
mandamientos de ingreso especiales, aun 
en concepto de Operaciones del Tesoro del \ 
grupo de «Acreedores», que se denominará I 
Cuotas del Colegio para Huérfanos de 
Funcionarios del Ministerio de Hacienda». 
Las cartas de pago de esos ingresos se con
servarán en la - Intervención, que las re
lacionará mensualmente y cuyo importe 
será devuelto en formalización para apli
carlo a «Giros y Valores», a un concento 
que se denominará «Producto recaudación 
cuotas del Colegio de Huérfanos del Mi
nisterio de Hacienda». Antes de proceder 
a esa devolución se habrá comprobado su 
exactitud, debiendo efectuarse todas es
tas operaciones dentro de la primera quin
cena del mes siguiente a que correspon
dan.

La carta de pago de «Giros y Valores» 
se enviará por el Interventor a las Ofi
cinas Centrales del Colegio para su for
malización en la Delegación Central de 
Hacienda, con aplicación a un concepto
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de «Acreedores» en la cuenta de Tesorería 
de la Central que se denominará: «Fon
dos procedentes de las cuotas a disposi
ción del Colegio de Huérfanos del Minifr- 
terio de Hacienda».

La Delegación Central abonará men
sualmente. por medio de un mandamiento 
de pago en metálico, el saldo de esta cuen
ta en fin dei mes anterior, previa peti
ción del Administrador del Colegio

b) Cuando se trate de haberes u otras 
remuneraciones librados sobre la Tesore
ría Central, ios Habilitados y las Orde
naciones procederán como en el apartidó 
anterior, y la aplicación del descuento 
correspondiente al Colegio se hará direc
tamente al concepto de «Acreedores» de 
la cuenta de Tesorería de la Delegación 
Central, a que se ha hecho referencia.

La Intervención de la Delegación Cen
tral facilitará mensualmente a la Admi
nistración del Colegio una relación de 
los ingresos efectuados en dicho período.

c) Cuando se trate de remuneraciones 
satisfechas por medio de libramientos 
«a justificar», los perceptores, socios del 
Colegió vendrán obligados a unir a la 
cuenta justificativa de la Inversión de 
los fondos la carta de pago que acredite 
haber ingresado én «Acreedores al Teso
ro» el 1 por 100 sobre el importe integro 
tíe las dietas u otras atenciones de per
sonal.

d) Los funcionarios que, teniendo la 
consideración de socios de número de esta 
Institución se hallen en la situación de 
excedentes sin sueldo o cesantes. con ex
cepción de los declarados excedentes sin 
sueldo por hallarse prestando el servicio 
militar, ingresarán sus cuotas trimestral
mente; en el primer mes del trimestre 
natural siguiente, en la cuenta corriente 
abierta en el Banco de España al Colegio 
para Huérfanos presentando el resguardo 
al representante de éste en la provincia 
y en la Administración del Colegio I03 de 
Madrid. Si no residiesen en la capital de 
la provincia o en la población donde exista 
Subdelegación de Hacienda, el ingreso de 
sus ouotas podrán efectuarlo oor medio 
de giro postal dirigido a la Administra

ción del Colegio, a la* que por carta da
rán cuenta del envió y aplicación.

e) Cuando se trate de Recaudadores 
de Hacienda procedentes de los diversos 
Cuerpos del Departamento y de los que 
estén al servicio de las Diputaciones, por 
su condición de funcionarios dei Ramo, 
el ingreso dei 1 por 100 correspondiente 
a los eznolumentos sobre los que se exija 
la Contribución de Utilidades, se efectua
rá anual y directamente por las intere
sados, en igual for^ma que los funciona
rios del apartado anterior.»

Art. 4.° Los preceptos de esta Orden 
comenzarán a regir el 1« de Julio del 
actual año.

Lo que digo a V. L a los efectos opor
tunos.

Madrid, 10 de Junio de 1948.
J. BENJUMEA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por la 
que se concede la separación del Cuer
po Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro al Inspector don Jaime Ardizón 
Ribas.
limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

por don Jaime Ardizón Ribas, Inspector 
tíe primera clase del Cuerpo Técnico de 
Inspección dé Seguros y Ahorro, en el 
sentido de ser separado del Cuerpo y del 
escalafón a que pertenece, renunciando 
a cuant i  derechos pudieran correspon
dería por dedicarse a otras actividades 
incompatibles con su actual cargo cíe 
Inspector y teniendo en cuenta el favo
rable informj de esa Sección de Personal;

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado concediendo la separación 
del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorró 
y de su escalafón a don Jaime Ardizón 
Ribas.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1948.—Por dele

gación Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros

M .º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la 

que se da cumplimiento a la Senten
cia del tribunal Supremo, dictada con 
fecha 10 de febrero último, en el re
curso contencioso - administrativo nú
mero 15.851, interpuesto por don Igna
cio Cuervo Araújo y otros contra Or
den de este Ministerio de 11 de junio 
de 1935.

Ilmo. S r . : En el recurso contencioso- 
administrativo número 15.851, seguido 
ea . ¿nica instancia ante la Sala Cuarta 

.deí Tribunal Supremo, entre don Igha- 
cio, don Fernando, doña 'María dei Ro
sario, doña Maríá del Carmen, doña 
María de las Mercedes, don José Maria, 
don Enrique y doña Catalina Cuervo 
Arctico y González Car bajel, mAs doña 
María Josefa, don Manuel y doña Vicen
ta García de Castro y González-Carbajal, 
propietarios de las «Salinas Marítimas 
de Bras del Fort», de Santa Pola, pro
vincia de Alicante, demandantes, repre- 

. sentados primeramente por el Procura
dor don Ignacio Corujo López Villamil, 
y después, v en la actual'dad, por e*l 
también Procurador don Ignacio Corujo 
Valvidares, bajo la dirección últimamrn. 
te del Letrado don Arturo Gil de Santi- 
váñez, y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombré el 
Fiscal, sobre revocación o subsistencia

de la Orden de este Ministerio de 11 de 
junio de 1935, referente a la obligación 
de nombrar Director Técnico de la nom
brada entidad «Sobrinos de Bras del 
Port», se ha dictado, con fecha 10 de 
febrero último, Sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue :

«Fallamos: Que estimando el recurso 
contencioso-administrativo entablado por 
la Sociedad («Salinas Mant.mas de Bras 
del Port», contra la Orden deí Ministerio 
de Industria y .Comercio de catorce de 
junio de mil novecientos treinta y cinco, 
que impuso a dicha Empresa la obligar 
Ción de nombrar para su explotación un 
Director Técnico, de conformidad con k> 
prevenido en el artículo trescientos vein
ticuatro de! Reglamento de Pqjicía Mi
nera, debemos revocar y revocamos la 
disposición expresada, y en w  lugar de
claramos que a la entidad repetida no le 
es aplicable lo dispuesto en el precepto 
citado.

.Así por. esía nuestra Sentencia, que 
se publicará en BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida Sentencia, publfcándose el 
aludido fallo en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, todo ello en cumplimien. 
to de lo prevenido en el artículo 84 de 
la Ley de 22 de junio de 1S94,

Lo que comunico a V. 1 . para su 
nocí miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. t 
Madrid, 31 de marzo de I94*8*

SUANZES
Mino. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 14 de febrero de 1948 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión minera <<Santa Ana>>, núme
ro 6.871, de la provincia de Cáceres.

Ilmo. S r .: Vista la instancia presen
tada por don Bernardo fOrdtzen Falce:. 
*en la Jefatura de Minas de Badajoz, con 
fecha 29 de diciembre de 1947, renun
ciando a los derechos adquiridos «¡óbre
la concesión minera «Santa Ana», n u m e

ro 6.871, de ia provincia de Cáceres.
Visto el artículo 60 de la Ley de Mi

nas, de 19 de julio de >944 ;
Resultando que d. jr.terrado presentó 

en la Jefatura de Minas de Badajoz la 
carta de pago de la Depositaría de Ha
cienda de la provincia de Cáceres, justi
ficativa de estar al corriente en el pago 
del canon superficie de la mina «Sam 
ia Ana», nú ni. 6.871, correspondiente a. 
año 1947;

Considerando que según dispone e! ar
tículo óo de la Ley de Minas vigente, la 
caducidad de una concesión debe decla
rarse por este Ministerio en los .caso* 
señalados en lo artículos 58 y 59 de la 
Ley de referencia, cuyo requisito se cum
ple en este^caso por renuncia del 'intere
sado ;

Este Ministerio, a propuesta de !a Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Santa Ana», 
número 6.871, de la provincia de Cáce-, 
res, publicándose esta resolución en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
y en ei «Boletín Oficial» de la provincia, 
con la advertencia de que no se acknL 
tirán solicitudes de permisos de inves
tigación o concesión de explotación en 
el terreno comprendido por ia misma 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su 
caducidad en el BOLETÍN O FICIAL 
D EL ESTADO.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos. ,

Dios guarde a V. L  nuichos años. 
Madrid, 14 de f e b r o r o  d? 1948L—- 

P. D., E. Mereilo.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles,

ORDEN de 14 de febrero de 1948 po r  
la que se declara l a  caducidad de la 
concesión minera «Ampliación a Res
catada», número 2.861, de la provincia 
de Navarra.

Ilmo. S r .: Vista la instancia presen
tada por don Elíseo Belzunce Lizárraga
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en la Jefatura de Minas de Guipúzcoa, 
con fecha 30 de diciembre de 2947, re
nunciando a ios derechos adquiridos so
bre la concesión minera «Ampliación a 
Rescatada», número 2.861’, de la provin
cia de Navarra.
 ̂ Visto el articulo 60 de la Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944;

Resultando que el interesado presentó 
«n la Jefatura de Minas de Guipúzcoa 
la carta de pago de la Depositaría de 
Hacienda dt la provincia de Navarra, 
justificativa de estar al corriente en el 
pago del canon de superficie de la mina 
«Ampliación a Rescatada», núm. 2.862, 
correspondiente al año 1947;

Considerando que según dispone el ar
tículo 60 de la Ley de Minas vigente, 
la caducidad de una concesión debe de
clararse por este Ministerio en los ca
sos señalados en los artículos 58 y 59 
de la Ley de referencia, cuyo requisito 
se cumple en este caso por renuncia del 
interesado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Ampliación a 
Rescatada», núm. 2.^61, de la provincia 
de Navarra, publicándose esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  y en e| «Boletín Oficial» d© te 
provincia, con la advertencia de que no 
ré admitirán solicitudes de permisos de 
investigación o concesión de e x p lo s ió n  
en el terreno comprendido por la misma 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
dfa9 siguientes a la publicación de su 
caducidad en el B O LE TIN  O F IC IA L  
p E L  E STA D O .

Lo que comunico a V . I. para su co* 
cocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 

Madrid, 14 de f e b r e r o  de 194S.—  
P. D ., E . Merello.

Jitno. Sr. Director general de Minas y 
pom bustities.

ORDEN de 14 de febrero de 1948 por 
la que  se declara la caducidad de la concesión m inera, «A bandonada», 
número 11.052,  de la provincia de Ciudad 
Real.
limo. S r . : Vista la instancia presentada 

por don Federico* Rustaranzo Valero en la 
Jefatura de Minas de Ciudad Real, con 
fecha 30 de diciembre de 1947, renuncian
do a los derechos adquiridos sobre la 
concesión minera «Abandonada», núme
ro 11.053, de la provincia de Ciudad 
Real.

Visto el artículo 60 de la Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944;

Resultando que el interesado presentó 
tn  la Jefatura de Minas de Ciudad Real

la carta de pago de la Depositaría de 
Hacienda de dkha provincia, justificativa 
de estar al corriente en el pago del ca
non de superficie de la mina «Abandona*, 
da», núm. 12.053, correspondiente al año 
de 1947;

Considerando que según dispone el ar
tículo 60 de la Ley de Minas vigente, 
la caducidad de una concesión debe de
clararse por este Ministerio en los casos 
señalados en los artículos 58 y 59 de la 
Ley de referencia, cuyo requisito se cum
ple en este case por renuncia del inte
resado ;

E ste Ministerio, a propuesta de la DL 
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Abaldonada», 
número 11.052, de la provincia de Ciu
dad Rea!, publicándose esta resolución 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  y en el «Boletín Oficial» de te 
provincia, con la advertencia de que ílo 
se admitirán solicitudes de permisos de 
investigación o concesión de explotación 
en el terreno comprendido por 1a misma 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su ca
ducidad en el B O LE TIN  OiFICIAL 
D E L  E ST A D O .

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ<te.
Madrid, 14 de f e b r e r o  de 1948.—  

P. D ., E. Merello.

limo. Sr. Director genera] de Minas y
Combustibles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por la que 
se declara la caducidad de la  concesión 
m in e ra  « L o s  T e r ra d o s» , n ú m e r o  
1.9 3 5  d e  la  p ro vin cia  d e  S a la m a n ca .

limo. S r . : Vista la instancia presen
tada por don Pedro Lorenzo Brusi, en 
la Jefatura de Minas de Salamanca, 
con fecha 31 de diciembre de 1947, re- 
nwv iando a los derechos adquiridos 
sobre la concesión minera «Los Terra
dos >*, número 1.935, de la provincia <*e 
Salamanca.

Visto el artículo 60 de la Ley de 
Minas, de 19 de julio de 1944;

Resultando: Que el interesado pre
sentó en la Jefatura de Minas de Sa
lamanca la carta de pago de la De
positaría de Hacienda de dicha pro
vincia, justificativa de estar al corneó
te en el pago del cauori de superficie 
de la mina «Los Terrados», número 
i-935i correspondiente al año 1947;

Considerando: Que según dispone el 
artículo 60 de 1a Ley de Minas vigen
te, la caducidad de una concesión de
be declararse por este Ministerio en 
los casos señalados en los artículos 58 
y 59 de 1a Ley de referencia, cuyo re

quisito se cumpla en este caso por re- 
 nuncia del interesado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Minas y Com 
bustibles, ha resuelto declarar ia ca
ducidad de la concesión minera «Los 
Terrados», número 1.935, de la provine 
cia de Salamanca, publicándose esta 
resolución en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y  en el, de te provin
cia, con la advertencia de que no se 
admitirán solicitudes de permisos de 
investigación o concesión de explota
ción en el terreno comprendido por la 
misma «hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publica
ción de su caducidad en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L E ST A D O ,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1948,—  

P. D ., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

O RD EN   de 14  de febrero  de 1948 por 
la q u e  se  d e c la ra  la  c a d u c id a d  d e  la  
concesión minera  «Ascensión», número 
2.845  d e  la  p ro vin cia  d e  S ala m an ca. 

Vista la instancia presentada por doña 
Carmen Herranz Galindo y don José 
María Hernández Pacheco en la Jefatura 
de Minas de Salamanca, con fecha 31 
de diciembre de 1947, renunciandp a los 
derechos adquiridos sobre la concesión 
mi-nera «Ascensión», núm. 2.845, de te 
provincia de Salamanca.

Visto el articuló 60 de 1a Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944;

Resultando que el interesado presentó 
en la Jefatura de Minas de Salamanca 
la carta de pago de la Depositaría do 
Hacienda de dichr.provincia, justificativa 
de estar al corriente en el pago del ca* 
non de superficie de la mina «Ascensión», 
número 2.845, correspondiente ai 
<ie 1947;

Considerando que según dispone el ar
tículo 60 de te Ley de Minas vigente, te 
caducidad de una concesión defoe decía* 
rarse por este Ministerio en los casoá 
señalados en los artículos 58 y 59 de te 
Ley de referencia, cuyo requisito se cum
ple en este caso por renuncia del intere
sado ;

E ste Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Ascensión», nú
mero 2.845, de la provincia de Salamaru 
ca, publicándose esta ; resolución en el 
BOLETIN  O F IC IA L  D E L E ST A D O  y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con la advertencia de que n0 se admitk 
rán solicitudes de permisos de investiga*



B. O. del E.—Núm. 173 21 junio 1948 2635
ción o concesión de explotación 
terreno comprendido por la misma hasta 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caducidad 

. en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de f e b r e r o  de 1948.— 

P. D ., E. Merello.

limo. Sr. Director general d»e Minas y 
Combustibles.

O RD EN  de 10 de marzo de 1948 por la

que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Realidad», número 866,

de la provincia de Pontevedra.
¡

limo. Sr. : Visto el escrito presentado 
con ftcha 29 de diciembre de 3947 en 
la Jefatura de Minas de La Cor uña pul 
don Rafael Fernández yuirós, concesio
nario de ia mina de pirita arsenieal 
«Realidad»>, número 866, de la provincia 
de Pontevedra, en el que solicita la renun
cia de la concesión citada.

Visto el artículo 60 dé la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944;

Resultando que el interesado acom
paña ai escrito el resguardo de la Inter
vención de Hacienda de la Provincia i*  
Ponttvdra, acreditativo de haber satis
fecho el imponte del canon de superficie 
correspondiente al año 1947 ;

Considerando que según dispone e! 
artículo 60 de la Ley de Minas vigente, 
la caducidad de una concesión debe de
clararse por ©ste ministerio en las casos 
señalados *n los artículos 58 y 59 de la 
Ley de referencia, cuyo requisito se cum
ple en este caso por renuncia d^l intere
sado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General <!*• Minas y Comr.ust bles  ̂
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «Realidad», número 
866, de la provincia á* Pontevedra, pu
blicándose e9ta resolución en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  £S T A D O  y en el 
de la provincia, cocí la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación-’ o concesión de 
explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su' caducidad en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que comunico a V. L para $u co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, io de márzo de 1948. — 

P. D., E. iMerello.

Ihno. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

O RDEN  de 10 de marzo de 1948 p o r  la  
que se declara la caducidad de las con
cesiones mineras «José Luis», núme
ro 797; «Luis», número 798; «R osa
rio», número 799, y «Felipe», núme
ro 800, de la provincia de Pontevedra.
limo. S r . : Vistos los e>iTitos presen

tados con fecha 11 de diciembre de 1947 
en la Jefatura de Mir.a» de La Cor uña 
por uon Lmo Arisquéta de la Quinta, 
na, corno Consejero Delegado de la So-< 
ciedad Española de Construcciones Elec
tro-Mecánicas, concesionaria.de las mi
nas de glucinio: «José Luis», núm. 797; 
«Luis», núm 798; «Rosario», núm 799, 
y «Felipe», núm. 800, de la provincia de, 
Pontevedra, en los que solicita la renun
cia a las concesiones de las vitadas mi
nas ;

Visto el artículo 60 de la Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944 ;

Resultando que el interesado acompa
ña a ¡os escritos los resguardos de la 
Intervención de Hacienda de la provin
cia de Pontevedra, acreditativos de ha
ber satisfecho el imparte del canon de 
superficie co;res¡pt»rdiente al año 1947;

Considerando que según dispone el ar
tículo 60 de la Ley de Minas vigen¡e, 
la caducidad de una concesión debe de
clararse por este Ministerio en los casos 
señalados en los artículos 38 y 59 de la 
Léy de referencia, cuyo requbiti- se urru 
pie en este caso por renuncia del inte
resado.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
ds Las concesiones m ineras: «José Luis, 
número 797; «Lui>», ^úin. 798. iRosa- 
rio», núm. 799, y «Felipe», núm. 8 0 ,  dt 
la provincia de Pontevedra, publicándose 
esta resolución en el BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el de la pro. 
vin ia, con la advertencia de que no se 
admitirán solicitudes de permisos de in- 
vestiga^ ión o concesión de explotación 
en el terreno comprendido por la mis
ma hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el B O LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1948.— 

P. D., E . Merello.
limo Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

O RD EN  de 29 de marzo de 1948 por la  
que se destina a las Delegaciones de 
Industria de Cádiz y Orense a don An
tonio R odríguez-Guerra y de  Guernica, 
y a don Antonio Escrig Graullera, res
pectivamente.
limo. Sr. : Convocado por Orden de 17 

de febrero último, pub icada en el B (F 
LE T IN  O FIC IA L  D E L  E S 1ADO de 23 
del misino mesv concurso de traslado para* 
cubrir urna vacante de Ingeniero subal
terno en la Delegación de Industria de 
Cádiz y otra en la de Orense ;

Visto el artículo 45 de] Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales ál servicio de este departa
mento, de 17 de noviembre de 1931,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta tfe esa Dirección GeneraA, ha 
tenido a bien destinar a la Delegación de 
Industria de Cádiz a don Antonio Rodrí

guez-Guerra y de Guernica, y a ia de 
Órense, a don Amonio Escrig Graullera.

Lo que comunico a V. 1. para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de m a r z o  de 1948.-— 

P. D., ;. Merello.
limo. br. Director general de Industria.

ORDEN de 29 de marzo de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria a don Anto
nio Robert Robert.
llimo. Sr. : Vista ja instancia de] In

geniero Jefe de segunda ciase del Cuer
po de Ingen eros industriales al servicio 
de este Departamento, afecto a rsa Di
rección General de Industria, don Anto
nio Robert Robert, por la que so icita 
p3sar a 1a  situación de excedencia vo
luntar a.

Visto ej artículo setenta y cuatro del 
Regí amen to orgánico de. mencionado 
Cuerpo, de 17 de novit-mbre de 11931, 

Este Min'sterir ha tenido a bien con
ceder a don Antonio Robert Robert el 
p2se a la situación de excedencia volun
taria dentro del expresado Cuerpo, por 
un plazo no mennor de un año ni xn^yer 
de diez.

Lo que comunico a V. I. para sai 00. 
nocim er.t > y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de m a r z o  de 1948.— 

P. D., E Merello.
ILmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN  de 30 de marzo de 19 48  por la 
que se declara la caducidad de las con
cesiones mineras «Imperio», número 
5332 y «Segundo Imperio», número 
5338, de la provincia de Málaga.
limo. Sr. : Visto el escrito presentado 

en 29 de dcicmbre ue 1947 en ia jefatu
ra de M:nas de G anada por don Fer
mín García Ruiz, como Pre^idtii'te y Di
rector de la Compañía «Aralar, S. A.», 
propietariax de las concesiones mineras 
«Imperio», número 5.332 y «Segundo 
Imperio», número 5.338, de minera, de 
hierro, sitas *n término munifciipai vie 
Ronda, provincia de Málaga, en el que 
renuncia a las citadas concesiones,

Visto el artículo 60 de la Ley de Mi» 
ñas de 19 de julio <je 1944;
1 Resultando qüe e] interesado acompa
ña a¡ escrito el resgua do de la Inter
vención de Hacienda de Málaga, acredi
tativo de estar al corriente en e4 pago 
del canon de superficie de d.iohas/conce
siones, corre>tx>ndiente al año 1947 ; % 

Considerando que s«gún dispone el ar
tículo 60 de la Ley de Minas vigente, la 
caduc dad de una concesión debe acla
rarse por este Ministerio en los casos 
señalados n los artículos 58 y 59 de la 
•Ley de referencia, cuyo requisito se cum
ple en este caso por renuncia deá intere
sado,

Este Ministeroio, ha propuesta de la 
Dirección General de Minas y Combus
tibles, ha resuelto declarar ja caducidad 
de las confesiones mineras «Impero», 
número 5.332, y «Segundo Imperio», nú
mero 5.338, de la provincia de Málaga, 
publicándose esta resolución en el BO- 
L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTADO v en 
el de la provincia, con ia advertencia de 
que no se admitirán solicitudes dé per* 
tni^os de Investigación o conoes:ón dd
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explotación en el terreno comprendido 
por las mi-jrtais hast¿. que hayan trans_ 
currido los ocho días siguientes & la pu
blicación de 9u caducidad en er BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO.

»Lo que comunico a V. I. para su ccr 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madir’d, 30 de marzo de 1948. — 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. D rector general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 29 de marzo de 1948 por la 
que se conceden aumentos de sueldo por

r  quinquenio a favor del personal de 
Subsecretaría de la Marina Mercan
te que se menciona. 

linio. S r: Con arreglo a las disposi
ciones vigentes y como consecuencia de 
propuestas formuladas al efecto, de con
formidad c'on lo informado por la Su ó- 
secretaría de la Marina Mercante y por 
la intervención.

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
personal que figura en la unida relación, 
que empieza con el Profesor numerario 
don Serafín Junquera de la Pifiera v ter
mina con el Conserje don José Parré So- 
láns, el derecho al percibo de los aumen
tos de sueldo por quinquenio que al 
frente de cada uno se indican, a partir 
de las fechas que se señalan, practicán
dose la oportuna reclamación en nómina 
con, cargo al capitulo 1 °, artículo I o 
grupo 5.°, del vigente presupuesto de la 
Sección VIII (Ministerio de Industria v 
Comercio), para las cantidades devenga
das durante el actual ejercicio económi
co. formulándose liquidación de ejercicios 
cerrados por la Habilitación correspon- 
diten en cuanto a los d e v e n g o s  del 
año 1047 se refiere.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos/

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 29 de marzo de 1948. —P D.. el 

Subsecretario, Jesús M * de Rotaeche
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer

cante.
Relación de referencia 

Profesor de la Escuela Oficial de Náu
tica de Santa Cruz de Tenerife don Se
rafín Junquera de ia Piñera, se le con
cede el sueldo anual de trece mil seis
cientas pesetas (13.690), que se compone 
del inicial de Profesor numerario, 7630 
pesetas anuales y cuatro aumentos de 
sueldo por quinquenio de 1.500 pesetas 
anuales cada uno, a partir del día 28 de 
septiembre de 1947, por ser la fecha en 
que quedó firme su derecho.

Profesor numerario derla Escuela Ofi
cial de Náutica de Santa Cruz de Tene
rife don Fernando Salas Bonal, se le con
cede el sueldo anual de doce mil cien 
pesetas ( 12.100). que corresponde al ini
cial de ingreso de 7 600 pesetas y tres 
aumentos por quinquenio» a partir del 
ÜÍSP14 de enero de 1948.

Profesor especial de Dibujo de la Es
cuela Oficial de Náutica de Santa Cruz 
de Tenerife don Pedro Guezala García, 
se le concede el sueldo anual de nueve 
mil doscientas cincuenta pesetas (9.250*, 
compuesto del inicial de 6.250 pesetas y 
tres aumentos de sueldo por quinquenio 
de 1.000 pesetas cada uno, a partir dél 
día 29 de octubre de 1947.

Profesor de Higiene Naval de la Es
cuela Oficial de Náutica de Santa Cruz 
de Tenerife don Luis Alvarez Castro, se 
le concede el sueldo anual de nueve mil 
pesetas (9.000), a partir del día 21 de 
noviembre de 1947. fecha en que quedó 
firme su derecho, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto quinto de la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1942. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 353)

Profesor Auxiliar de» la Escuela Oficial 
de Náutica de Bübao don Jesús Larra-

¡

zábal Gárate, se le concede el sueldo 
anual de seis mi) pesetas (6 000* com 
puesto del inicial de 5.000 pesetas y un 
aumento por quinquenio de 1.000 pesetas, 
a partir del día 3 de enero de 1948.

Profesor Auxiliar de la Escuela Oficial 
de Náutica de Cá*Uz don Alfredo Francés 
Anchutegui, se le concede el sueldo anual 
de seis mil pesetas (6000), compuesto del 
inicial de 5 000 pesetas y un aumento por 
quinquenio de 1.000 pesetas, a partir del 
dia 17 de febrero de 1918.
- Conserje de la Escuela Oficial de Náu
tica de Barcelona don José Farré Solana, 
se le concede el sueldo anual de cinco 
mil quinientas pesetas (5.500), compuesto 
del inicial de 4.000* pesetas y tres aumen
tos por quinquenio de 500 pesetas anua
les cada uno, a partir del dia 9 de di
ciembre de 1947.

M . º  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de junio de 1948 por la que 

se concede la Corbata de Alfonso X  e l  
sabio a la ciudad de Tarrasa.
limo. Sr.. En ¿uenc.ón a loó méritos 

y circunstancias que concurren en ia ciu
dad de Tarrasa, y de coniormidaa con 
lo dispuest* en la ietra a> del articulo se
gundo del Reglamento de 14 de abril 
de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dicha ciudad la Corbata de la 
Ornen Civil ae Aiunso X el oabio 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

D.os guarue a V. 1. muchos años. 
M adrid 9 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se determina que los Maestros y 
Maestras cónyuges de los que sirven 
Escuelas de Suburbios o Patronatos no 
pueden solicitar plazas por el turno de 
consortes de los concursos generales de 
traslados.
limo. S' Visto el expediente incoado 

por varios Maestros consortes que sirven 
Escuelas c -  régimen ordinario en Ma
drid, sobre derecho a solicitar plaza en 
el turno de consortes de los Maestros y 
Maestras cónyuges de ios que sirven Es
cuelas le suburbios y Patronatos: 

Resultando qiie en 19 de mayo último 
vanos Maestros consortes que sirven en 
propiedad Escuelas Nacionales de régi
men ordinario en Madrid elevan instan
cia en súplica de que no sean mcimcios 
en la preferencia A) del número quinto 
de la Orden ministerial de 2 de febrero 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TDO del 17) los Maestros que sirven en 
Escuelas de suburbios o Patronato, por 
eslimar que dichos Maestros no desem
peñan el cargo con carácter permanente;

Considerando que el turno de consor
tes en los concursos generales de trasla
dos aparece regulado por los artículos 73 
y siguientes de) vigente Estatuto del Ma
gisterio Nacional Primario, que condicio
nan el derecho a solicitar plazas en aquél 
a la circunstancia de que el cónyuge del 
concursante respectivo resida con carác
ter permanente en el Ayuntamiento a 
que pertenezca la vacante solicitada, con
dición que no reúnen los Maestros de 
suburbios n Patronatos, dado el carác
ter de sus nombramientos y la facultad 
de) Consejo de Protección de estos Pa
tronatos de proponer el cese de aquéllos 
cuando asi lo estimen conveniente;

Conside.- tndo que ningún precepto del 
mencionado Estatuto reconoce a los Maes
tros que cesen en Escúelas de suburbios 
o Patronatos el derecho a regentar pla
zas de régimen ordinario en la misma 
localidad en que radicase la en que cesa

ron, y, por el contrario, habrán de pa
sar a desempeñar provisionalmente va
cantes de Escuelas de régimen ordinario 
hasta iue en. concursiüo o en turno vo
luntario dei concurso general obtengan 
Escuela -n propiedad según disponen los 
artículos t*v y 68 del citado texto legal, 
por lo que todo ello conduce a concluir 
que los Maestros que desempeñan Escue
las de rég'inen especial, comprendidas en 
los apartados d), ei y f) del articulo 87 
del repetido Estatuto no ostentan el ca
rácter de peimanencia exigido poi el 73 
y el 74 para que sus cónyuges puedan 
solicitar p'azcv en el turno de consortes;

Visto c*j dictamen de la Asesoría Jurídi
ca del Departamento y de acuerdo con 
el mismo,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por los Maestros consortes 
de Madrid, declarando que ios Maestros 
y Maestras cónyuges de los que sirven 
Escuelas c .1 régimen especial comprendi
das en .os apartados d), e) y f) de) ar
tículo 87 del Estatuto del Magisterio Na
cional P^mario no podrán solicitar por 
el turno d.c consortes de los concursos 
generales d* traslados nuevos destinos, 
por no servil sus cónyuges con carác
ter permanente las Escuelas que regen
tan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efecto.

Dios gi.áiá'-* a V I muchos años.
Madrid, ‘‘15 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

Rectificación a la Orden de 7 de abril 
de 1948 que distribuía el crédito para 
material de oficina no inventariable de 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria.
Habiéndose Dadecido errór en ia publica

ción dei apartado a * del número I.® de la 
Orden ministerial de 7 de abril de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de 
mayo siguiente), se reproduce a continua- 
c.ón debidamente rectificado:

«A cada una de las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
Barcelona, León, Madrid y Valencia, 
1 633 pesetas, más 416 a la de León: 8.948.»
_ U . . .. -  l ........  -  ................................ .........  - --- ---------------------

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de las plazas de Auditor y Secretario 
de Justicia de la Jurisdicción de Jus
ticia Militar de los territorios españo
les del Golfo de Guinea.
Vacantes en la Jurisdicción de Justicia 

Militar de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea los siguientes cargos: 
Un Auditor, Comandante Jurídico con él 
haber anual de 14.400' pesetas de sueldo 
y 28.800 de sobresueldo, 6.00o poi jefa
tura de servicios y 6.Q0Ó pesetas de gra* 
tiíicación de mando, y un Secretario de 
Justicia, Teniente Jurídico, con 8 400 pe
setas y 16.800 más 2.650 pesetas por gra
tificación de mando, se saca a concurso 
su provisión entre los que. ostentando la 
categoría respectiva para cada una de 
dichas vacantes, pertenezca a los Cuer
pos Jurídicos de cualquiera de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire, que no ha van 
cumplido cuarenta años el día en que 
termíne el plazo para la presentación de 
instancias.

Las campañas serán de dieciocho meses, 
transcurridqs los cuales, el funcionario 
tendrá derecho a seis meses de licencia 
en la Península, con el disfrute del sueldo 
y sobresueldo Integros. El viaje desde el
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puerto de embarque a ia Colonia, o vice
versa, será de cuenta del Estado tanto 
para el funcionario como para sus fami
liares; sujetándose ademas, a las condi
ciones establecidas para los* funcionarios 
coloniales en el vigente Estatuto del Per
sonal al servicio de ia Administración 
Colonial, de 9 de abril de 1947.

Las instancias deberán dirigirse por 
conducto -reglamentario a la Dirección 
General de ¿Marruecos y Colonias- Presi
dencia del Gobierno—, durante el plazo 
de quince días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICI AL 
DEL ESTADO, y se acompañarán los 
documentos signantes;

a) Hoja de servicios o certificación 
equivalente.

b> Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropi mi.

c) Certificación de nacimiento legali
zada si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

d) Cuantos docum entos consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores mentos

Madrid, 4 de junio de 194B.-E1 Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, el Subsecretario, Luis Carrero

Anunciando concurso para proveer seis 
vacantes de Cabos o soldados escri
bientes-mecanógrafos en el Gobierno 
del Africa Occidental española.

Vacantes en ei Gobierno del Africa 
Occiüemai española seis plazas de Cabos 
o soldados escribientes-mecanógrafos, do
tadas con el haber mensual de cuatro
cientas noventa y siete pesetas con cin
cuenta céntimos (497,50), los primeros y 
cuatrocientas ochenta y dos con cincuen
ta céntimos (482,50> ios segundos (alimen
tación poi cuenta de ios interesados), a 
excepción de los premios de efectividad 
que tengan reconocidos, se saca a con
curso su provisión entre clases de las 
categorías expresadas, pertenecientes al 
Ejército de Tierra, actualmente en filas, 
los cuales han de ser capacitados para 
servicio en oficinas.

Serán preferidos. los voluntarlos y re
enganchados que conserven el estado de 
solteros y. de los pertenecientes a reem
plazo en filas, los que tengan pendiente 
de cumplir más tiempo 

Serán méritos aparte de la práctica 
de mecanografía (de carácter general) el 
poseer el árabe o «tachelheit», conoci
miento de idiomas, taquigrafía y conta
bilidad.

Los voluntarios y reenganchados disfru
tarán del beneficio de licencia colonial, 
en , igual forma que los Oficiales y Sub
oficiales de dicho Gobierno, con sujeción 
a los mismos plazos, por campana de 
veinte meses 

Las instancias, debidamente reintegra
das. se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector general de Marruecos y Colonias, 
debiendo ser cursadas por conducto de 
sus Jefes naturales, que las enviarán in
formadas. al Ministerio del Ejército (Di
rección General de Reclutamiento y Per-, 
sonal) el que las remitirá, finalmente, a 
dicha Dirección.

A las instancias se acompañará copia 
Integra de la filiación y hoja de castigo 
de loe peticionarios certificación médica* 
acreditativa de que el solicitante no pa
dece lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no. así como 
cuantos justificantes de sus mérito* apor
ten los interesados 

El plazo de admisión de instancias será 
de treinta días naturales contados a par
tir de la nubUcación de este anuncio ew 
el BOLETIN OFTCIAL DET ESTADO 

Madrid. 7 de junio de 1948 El Direc
tor general. José Díaz de Villegas.

M . D E L A  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correo y
T e lecom u n ica c ión

(Correos. Sección 4.ª (Red Postal), Ne
gociado de Centros y Enlaces

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Vegadeo y 
Boal.
úeoiendo procederse a la celebración 

de subasta urgente para contratar la coa* 
duccion aei correo en automóvil entre 
xas Oficmas ael Ramo ae Vegadeo > 
Boal, en el tipo de 12.500 pesetas anua
les y con ai'itgiu a Uci**<i.¿ couc*u*u- 
nes del pliego correspondiente, &e aavivó
te al púbnco que ei reierido pliego se 
hallará ae manifiesto en las uncinas de 
Oviedo, Vegadeo y Boal nasta ei aia 7 
de julio próximo, y que la apertura Ue 
pliegos tencua lugar ei ala 12 uei mismo 
mes, a las once horas, en ia Admmistra- 
ción prmcipal de Oviedo.

Madrid, 16 de junio de 1948.—El Di
rector genera*, u. rtoui-gut*..

Modelo de proposición
Don F. ae T., naturai de ..........  ve

cino de ......... , se obliga a desempeñai
la conducción diana aei correo de .........
a ......... y viceversa, por el precio de ......
(en letra pesetas ......... (en letra) cén
timos, co** aneglcr a las cond c.ones dei 
pliego aprobado por el Gob ernó. Y para 
segundan de esta proposicicn, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en  ......
la fianza de 2,590 peseras.

(Fecha y firma dei interesado.)
í.oeqr-A. c.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Martos (Jaén) y su estación férrea. 
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta urgente para contratar ia con
ducción dei correo en automóvil entre las 
Oficinas dei Ramo de Manos (Jaén) y 
su estación férrea en el tipo de doce mil 
pesetas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondientes, 
se advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Jaén y Estafeta 
de Martos hasta el día 7 de julio próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 13 ae dicho mes, a las once horas.

Madrid, 14 de Junio de 1948 —El Direc
tor general. P. A., ei Secretario general. 
M  Oonzálea.

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de  ......   vecino

de ..........se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  a .....
.. y viceversa, por el precio de ......... (en
letra) pesetas  ...... (en letra) céntimos.
con arregló a las condiciones del pliego 
aprobado por ei Gobierno Y para seguri
dad de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ........ la fianza
de 2.400 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
1.049— A. C.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de ocupación de los 
inmuebles que se citan para llevar a 
cabo el proyecto de « Grupo escolar en 
la barriada de El Retamar», en la loca
lidad adoptada de Montoro (Córdoba).
Adoptada por d  Estado la ¿oc L^au de 

Montoro (Córdoba), a virtud del Decre
to de 13 de marzo de !942, la Dirección 
Genera» de Regiones Devastadas y Re
paraciones ha acordado, según lo dispues

to en el articulo 3.° de la Ley de Ex* 
Piwpíácicn Forzosu de urgencia, y pre
via la aprobación dei correspondiente 
proyecto de expropiación de terrenos por 
el Consejo de Minisnos y presupuesto 
ccrrespond.ente, la. exprop ac ón, a tenor 
de la Ley de referencia de 7 de octubre 
de 1939, de las siguientes fincas afectadas 
al proyecto de «Grupo escolar, en la ba- 
rnuaa ae «iii Jtteuunar»:

Casa en la calle del Calvario nume* 
ro 5, ycasa en la calle del Calvario nú
mero l antiguo y 5 moderno, casa en la 
calle del Calvario número 9, casa en ia 
calis ciel Calvario número 9 modenfo y 11 
antiguo, casa en la calle del Calvario 
número 11 moderno y casa en la caUe 
del Calvarlo número lo moderno.

Son, propietarios de las antedichas fin
cas urbanas por su orden respectivo dott 
Antonio Pérez Tapia, don Juan Ayiia 
Rodríguez, don Antonio Moya Hernán
dez, don Francisco Lorenzo Cuenca, he
rederos de doña Joaquina Ten* ero Palo
mino, y doña María Gracia Cañas.

En las antedichas fincas no exBt°ü 
interesados a título de deiechos realas.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de la Ley de. 7 
de octubre de 1939, y llevar a cabo el 
proyecto de expropiación de referencia, 
¿e hace público dicho acuerdo, asi como 
que el día 3 de julio de 1948 y sucesivo» 
sin prev o aviso, y a las doce horas se pro
cederá a levantar las actas previas a la 
ocupa-j.^n de les reieriaos .amuebles, 
publicándose este edicto a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 
de expropiación forzosa de urgencia en 
ei BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO, 
en el de la provincia y en los diarios 
de la localidad, y fijándose en la tablilla 
de anuncios de esta Dirección General 
p .ra conocimiento de los citados y de
más personas que puedan ostentar de
rechos sobre dichas fincas, a to£os los 
cuales se advierte que deberán concu
rrir a dicho acto con los documentos 
'públcos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de la 
contribución territorial correspondiente 
al primer trimestre del año en curso o 
del año precederíte.

Madrid, 15 de junio de 1948.—£1 Di
rector general, P. D., Gonzalo de Cár
denas.

1.994---A. C.

Patronato N ac ion a l A n titu 
bercu loso

Anuncio de convocatoria de concurso de 
traslados para proveer una plaza de 
Enfermera Instructora en el Dispensa
rio Antituberculoso del Distrito de Uni
versidad de esta capital.
Vacante en las plantillas de los Cen

tros de Madria una plaza de Enfermera 
Instructora con destino en el Dispensa
rio Antituberculoso del Distrito de Uni
versidad, se convoca concurso de trasla
dos para cubrir dicha vacante, más las 
resultas que puedan producirse en Cen
tros de la misma provincia, entre las En
fermeras Instructoras que pertenezcan al 
escalafón de este Organismo, con suje
ción a las siguientes bases:

1* En la adjudicación de la plaza que 
se anuncia se observará el riguroso or
den de antigüedad que resulte del esca
lafón correspondiente, con la preferencia 
establecida por la Orden del ministerio 
de la Gobernación de 24 de julio de 1944 
para quipnes huyan ingresado al servicio 
de la lucha antituberculosa en virtud de 
oposición central 

2.H Quienes hubieren obtenido su des
tino actual en virtud de concurso no pue
den toma* parte en el presente si no lle
van al menos un año en el desempeño de 
aquél conforme a lo dispuesto en la Or
den de 13 de noviembre de 1944. la cual 
se entenderá aclarada en#el sentido de 
que tal limitación no afectará a las En-
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fermeras Instructoras de nuevo nombra
miento procedentes de la Escuela nacio
nal respecto del primer destino obtenido 
a la salida de la misma. Én todo caso, el 
nombramiento que se haga como conse
cuencia de este concurso quedará sujeto 
a la prohibición establecida en dicha Or
den de 13 de noviembre de 1944 de soli
citar nueva vacante antes de transcurri
do un año.

3 a Las instancias de las solicitantes, 
debidamente reintegradas y dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente del Patro
nato Nacional Antituberculoso, se pre
sentarán en el Registro general de este 
Organismo durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te a la publicación de ésta, entendiéndo
se desestimada toda solicitud que. cual- 

uiera que fuere el motivo, tenga entra- 
a después de las trece horas del último 

día del indicado niazo.
No obstante» se entenderán admitidas 

dentro de plazo las solicitudes proceden
tes de las Islas Canarias que sean pre
sentadas antes- de expirar el mismo en 
las Jefaturas provinciales respectivas, y 
cuyo envió se anuncie telegráficamente 
con anterioridad también a la expiración 
del plazo. ,

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 3 de junio de 1948.—-El Delega
do de su excelencia el Ministro de la Go
bernación-Presidente, José A. Palanca.

M IN ISTER IO  DE JUSTICIA  
D irección General de Prisiones

Nombrando el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición para ingreso 
en la escala facultativa del Cuerpo de 
Capellanes de Prisiones, convocado por 
Orden ministerial de fecha 22 de mar
zo del año en curso.
Convocado por Orden ministerial de 

fecha 22 de marzo (BOLETIN  O F IC IA L  
D üL  ESTADO de 12 de abril), concurso- 
opo¿.ción para ingreso en la escala fa
cultativa del Cuerpo de Capellanes de 
Pnsiones y proveer las vacantes existen
tes en dicha escala,

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el apartado
6.0 de la referida Orden ministerial, ha 
tenido a bien disponer: que el Tribunal 
que ha de juzgar la práctica de los ejer
cicios constitutivos de la oposición y cum
plir cuanto se preceptúa en las normas 
6 .a, 6.a, 7 a, 11, 12 y 13 estará formado por 
los señores siguientes:

Presidente, Dr Fr. Silvestre Sancho 
Morales, O P , Capellán Mayor y Jefe 
de la Sección Religiosa de este Centro 
directivo.

Vocales: Don Pedro Muñoz Pascual, 
Capellán de Prisiones y Secretario de la 
m^rna Sección Religiosa; y 

Don Pedro Baldomcro Larios Fanjul, 
Capellán del Cuerpo, que actuará de Se
cretario.

Una vez constituido el Tribunal, pro
cederá con la máxima urgencia a redac
tar el programa de materias que consti
tuyen los ejercicios de la oposición, se
gún lo preceptuado en el articulo 10 de 
dicha Orden, que se publicará en el BO
LE TIN  O F IC IA L DEL ESTADO y de la 
Dirección General de Prisiones, a ios efec
tos que determina la mencionada Orden 
ministeriaL 

El primer ejercicio de la oposición dará 
comienzo dentro de los cinco días siguien
tes al de cumplirse los cuatro meses de 
la publicación del programa, redactado 
por el Tribunal, en el BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO.

El local, día y hora para la práctica 
de estos ejercicios se anuirciará con la 
debida antelación en el tablón de anun
cios de esta Dirección General (Ministe
rio de Justicia San Bernardo, 47).

Madrid, 1 de Junio de 194B.— Direc
tor general. Francisco Aylagas.

M INISTERIO  DE H ACIEND A  
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Anuncio por el que se autoriza a don 
Víctor Sáez Cano, Alcalde del Ayuntamiento

de Santurce ( Vizcaya), para 
celebrar una rifa benéfica en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 5 del próximo mes de 
enero de 1949.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza a don Víctor 
Sáez Cano, Alcalde del Ayuntamiento de 
Santurce (Vizcaya), como Presidente de 
la Junta de Gobierno del Hospital-Asilo 
de dicha villa, paya celebrar uña rifa 
benéfica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 5 del pró
ximo mes de enero de 1949, y en la que 
habrán de adjudicarse, como premios, los 
siguientes: una casa de diez viviendas, o 
cinco camionetas, o cinco automóviles, a 
elegir entre ellos, y valorados cada uno 
de estos lotes en 500 000 pesetas, para el 
poseedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del que obteqga el premio pri
mero en el referido sorteo de 5 de enero; 
un chalet, o una lancha nptora de pesca, 
o diez vacas lecheras, a elegir, y valo
rados cada uno de estos lotes en pese
tas 100.000, oara el segundo premio: una 
yunta de muías, o diez máquinas de es
cribir, o diez aparatos de radio, a elegir, 
y valorados cada uno de estos lotes en
50.000 pesetas, para el tercer premió; una 
motocicleta, o maquinaria agrícola, o diez 
máquinas «S ínger» de coser, a elegir, y 
valorados cada uno de estos lotes en
25.000 pesetas, para el cuarto premio; 
una rad ii gramola, o una pulsera, o diez 
estatuas de la Virgen del Pilar, a elegir,

y valorados cada uno de estos lotes en
10.000 pesetas, para el quinto premio; un 
reloj de oro. o un par de pendientes, o 
diez mantas palentinas, a elegir, y valo
rados cada uno de estos lotes en pese
tas 4.000, para los poseedores de las pa
peletas cuyos números sean iguales a ios 
de los qué obtenga los ocho del referido 
sorteo que resulten agraciados con las 
premios de 15 000 pesetas, un dormitorio, 
o diez bicicletas de Eibar, a elegir, y va
lorado cada lote en 10.000 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos nú
meros sean iguales a los de los que ob
tengan el anterior y posterior del premio 
primero, y un corte de traje para caba
llero, o diez plumas estilográficas, a ele
gir, y valorado cada lote en 400 pesetas, 
para los poseedores de las papeletas cuvos 
números sean iguales a los de los que 
obtengan los 99 números restantes de la 
centena del premio primero: rifa que tiene 
por objeto allegar recursos a los fines 
de beneficencia de dicha Corporación, y 
en la que habrán de expedirse '58 000 pa
peletas, cada una de las cuales contendrá 
un número, que venderán al precio de 
cincuenta pesetas, y quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a. la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emitan, 
establecido por el artículo 5.° del Decre
to-lev de 20 de abril de 1875, el del T im 
bre del Estado en la forma v cuantía 
dispuestas en el articulo 202 de la Ley 
del Timbre del Estado, de 18 de abril 
dé 1932, y á someter los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público v demás que corresponda.

Madrid. 17 de., junio de 1948. -E l Di
rector general, Femando Roldán.

Dirección General de lo Conten
cioso d e l Estado 

Acuerdo sobre nueva distribución de Zo
nas, a los efectos de la investigación 
del impuesto de Derechos reales.
Para que ia acción investigadora tenga 

verdadera eficacia, como previene el De
creto de 3 de septiembre de 1941, la ex
periencia aconseja que se proceda a un 
reajuste en la distribución de las Abo
gadas del Estado dentro de las Zonas 
establecidas por el artículo octavo de la 
mencionada disposición; estando autoriza
da esta Dirección, por dicho precepto, para 
llevarla a cabo. Son varias las Abogacías 
del Estado que se encuentran desviadas 
o con difícil comunicación con la capi
tal de las zonas y, en cambio, en fácil 
relación con Madrid; procediendo, por lo 
tanto, ampliar el radio de acción de la 
Jefatura de la Sección, én aplicación de 
las funciones inspeetóras que el propio 
precepto le reconoce.. Al rnismo tiempo 
deben realizarse otros* cambios entre las 
zonas, para que haya una mejor propor
cionalidad en la división actualmente es
tablecida, y al fijar la nueva, es perti
nente que se mencionen también las Abo
gacías del Estado de las Subdelegaciones 
de Hacienda 

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto lo siguiente:

A los efectos de la investigación que 
se regula por el Decreto de 3 de sep
tiembre de 1941, el territorio de la Pen
ínsula e islas adyacentes se divide en 
cinco Zonas, a cada una de las cuales 
corresponderán las Abogacías del Estado 
que se citan a continuación:

Zona primera — Alava, Burgos, Guipúz
coa, Logroño, Palencia, Salamanca, Va
lla dolid, Vizcaya y Zamora.

Zona segunda.—La Coruña, Gijón. León, 
Lugo, Orense, Oviedo, Pontevedra. San
tander y Vigo.

Zona tercera.—Albacete, Alicante, Car
tagena, Castellón de la Plana, Murcia, 
Palma de Mallorca y Valencia.

Zona cuarta.—Barcelona, Gerona, Hues
ca, Lérida, Navarra, Tarragona, Teruel y 
Zaragoza.

 Zona quinta.—Almería, Cádiz, Ceuta, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de 
la Frontera, Las Palmas. Málaga Melilla, 
Santa Cruz de Tenerife y Sevilla.

La inspección de las Abogacías del Es
tado en Madrid y la de las oficinas liqui
dadoras de su provincia corresponderá al 
Jefe de la Sección de Investigación e Ins- 

I pección, así como la de las siguientes 
provincias: Avila. Badajoz, Cáceres Ciu
dad Rea!. Cuenca, Guadalajara, Segovia, 
Soria y Toledo.

A los efectos pertinentes, este acuerdo 
será publicado en el BO LETIN  OFI* 
C IAL  DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1948.—El Di

rector general, Francisco Gómez de Llano.
Sr. Jefe de ia Sección de Investigación 

e Inspección.

M INISTER IO  DE IN D U STR IA  
Y CO M ERCIO  

Comisaría General de Abastecimiento 
y Transportes

Anunciando el extravio de las guias únicas 
de circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación Es
pecial del Campo de Gibraltar, Fiscalías 
de Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravío les terceros y cuar
tos cuerpos de las guías únicas de circu
lación siguientes:

Serie 0-3, números 27062, 27063. 27064, 
27065, 27066 y 27067, expedidas por la De
legación del Distrito Forestal en Gijón, 
para transportar por ferrocarril, desde 
Musel, 10 metros cúbicos de apeas de
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pino con destino a la Hullera Española de 
Ujó.

Por los servicios de Inspección de los 
mencionados Organismo y Agentes de la 
autoridad se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Comisaria Ge
neral en el caso de ser halladas y comu
nicando al propio tiempo el nombre y 
circunstancias de la persona o Entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 17 de junio de 1948.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

M.° DE AGRICULTURA 
Secretaría Técnica

Acuerdo por el que se fija plazo a los 
productores de aceite fino en la campa
ña 1945-46 para presentación de recla
maciones ante las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales sobre la aplicación de 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 22 de febrero de 1947.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento. se hace saber a los productores 
de aceite fino obtenido en la campaña oli
varera 1945-46, asi como a las Juntas 
Locales de Precios de Aceituna que el
Íilazo definitivo para la presentación ante 
as Jefaturas Agronómicas Provinciales 

de cualquier reclamación relacionada con 
la aplicación de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de este Departamento de 22 
de febrero de 1947 terminará transcurri
dos los diez dias hábiles siguientes a la 
fecha de publicación del presente aviso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 18 de junio de 1948.—El Se
cretario técnico, Alvaro de Ansorena.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo alteraciones a las vac an
tes de Escuelas de párvulos anunciadas 
por Orden ministerial de 15 de abril 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24).
En armonía con lo dispuesto en el nú

mero primero de la Orden ministerial 
de 15 de abril último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24) convocan
do concurso-oposición para cubrir Escue
las de párvulos, una vez resuelta la ad
judicación de destinos por concursíllos 
y vista la comunicación de la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Zamora,

Esta Dirección General ha resuelto que 
en la relación de vacantes publicada en 
la citada Orden de convocatoria se in
cluyan d Vallecas (Ayuntamiento), 
Vallecas (unitaria 1), párvulos (Madrid) 
y La Calzada, Ayuntamiento Gijón (Ovie
do), unitaria párvulos, y se eliminen Man- 
ganeses de la Lampreana, Ayuntamiento 
Manganeses de la Lampreana (Zamora).

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1948.—El Di

rector general, R. de Toledo.
Sres. Delegados Administrativos de En

señanza Primaria.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos 

y Señales Marí timas
Autorizando a Sociedad «Andrés Aguiar 

y Compañía» para ocupar terrenos en 
la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Camariñas y construir una rampa-em
barcadero.
Visto el expediente instruido por la 

Jefatura de Obras Públicas de La Co- 
ruña, a instancia de don Manuel Casa
riego Bares-Rey, en representación de la 
razón social «Andrés Aguiar y Compañía», 
solicitando autorización para construir 
unk rampa-embarcadero en terrenos per
tenecientes a la zona marítimo-terrestre 
de la ría de Camariñas, que completará 
$op un pequeño camino de acceso em
plazado en terrenos de su propiedad y 
para servicio de la fábrica de salazón 
que dicha entidad tiene en explotación;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
ta en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido so- 
ífiétida a información pública, sin que 
durante el período informativo se haya 
presentado reclamación alguna en con
tra de la petición, y que la información 
oficial ha sido también favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 

sujeta al pago de un canon, y que, 
teniendo en cuenta el objeto de la con
cesión, estimamos que debe ser el de 
Una peseta por metro cuadrado y año, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad «Andrés 
Aguiar y Compañía», para ocupar dos
cientos cuarenta metros cuadrados de 
la zona marítimo-terrestre en la ría de 
Camariñas, con destino a la construc
ción de una * rampa-embarcadero para 
servicio de la fábrica de salazón que el 
peticionario posee en dicho lugar.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo a proyecto suscrito en La Coruña, en 
febrero de 1946, por el Ingeniero de Ca
minos don Femando Cebrián Pazos, en 
lo que no resulte modificado por las 
cláusulas de esta concesión o por las mo
dificaciones que se introduzcan en su 
replanteo o las de. simple detalle que 
durante le construcción sean autoriza
das por la Jefatura de Obras Publicas 
de la piovincia, de acuerdo con la Di
rección Facultativa del Grupo de Puer
tos de Ootcubión quedando el concesio
nario obligado a conservarlas en buen 
estado y sin que puedan ser destinadas 
a fines ni usos distintos a aquellos para 
los que es otorgada la presente conce
sión, ni transferir sus derechos a ter
cero, sin la previa autorización de este 
Ministerio.

8.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 

-'dispuesto en el artículo 47 de la vigepte 
Ley de Puertos.

4.» El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año. por semes
tres adelantados y a partir de la fecha 
límite que para el comienzo de las obras 
se le asigna, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado. Este canon será revi- 
sable, y por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

Igualmente, la pesca y mercancías que 
se carguen o descarguen por la rampa, 
estarán sujetas al pago de los mismos 
gravámenes presentes y futuros, que las 
que lo hagan por los muelles del Estado

del puerto de Camariñas, salvo el da 
ocupación de superficie.

5.* El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión, y, en todd caso, antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre, y la presentará en la 
oficina liquidadora del impuesto de D«v 
rechos reales, dentro del plazo de trein
ta días, que se indica en el apartado 
sexto del artículo 107 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de los im
puestos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, de 29 de marzo de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 21 de abril siguiente).

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos de Cor- 
cubión, levantándose acta, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad. #

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
la practica del replanteo y a consignar 
el importe de su presupuesto en tiempo 
y forma qut pueda verificarse éste antes 
de terminar el plazo fijado para comen
zar las obras

7.a Las obras comenzarán en el ala
zo de cuatro meses y terminarán en el 
de dos años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de esta concesión

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas para que pro
ceda a su reconocimiento final, con Inter
vención de la Dirección Facultativa del 
Grupo de Puertos de Corcubión, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

9.a Las obras quedarán bajo la Inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obra» 
Públicas de la provincia y de la Direc
ción Facultativa del Grupo de Puertos de 
Corcubión.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento final de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego, y sin más trámites anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar, subsidio de vejez, se
guro de enfermedad y en general a 
cuantas de, carácter social hoy rigen o 
se dicten en lo sucesivo, así como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Protección a la in
dustria nacional v a lo que afecte a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y, por último, a respetar las 
servidumbres de vigilancia, litoral y sal- 
vamenteo.

13. La falta de cumplimiento por el
consionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigente^ sobre la 
materia.

Lo que de Orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S. para su co
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1947.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

La Córuña.



2640 21 junio 1948 B. O. del E.— Núm. 173

Autorizando a don Juan Barris Sitjá para 
construir en los terrenos de la zona 
maritimo-terrestre de la playa de Pals, 
término municipal de Bagur, una te
rraza con sombraje.
V*sto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Gerona, a 
Instancia de don Juan Barris Sitjá, so
licitando autorización parft construir en 
terrenos de la zona maritimo-ierrestre 
cié la playa de País, térnnno municipal 
de Bagur, una terraza con sombraje;

Resultanüo que la petición se baila 
comprendida en e¿ articulo 42 de la vi 
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
siuo tramitado con arregló á ¿o u.ispucsu> 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución, 

Resultando que, sometida la petición 
a la información pública, durante el pe
ríodo reglamentario, se presentó una re
clamación que fué resuelta satisfacto-
ricXÍAXCXiCC Ciu.fc4.ii*. .O. J i lu -  . *01
proyecto, retranqueando el límite de la 
terraza, lt-\%nianctOse e¿ acta y pu..*u co
rrespondiente, suscrito por todos ios asis
tentes al acto;

Resultando que la información oficial 
La sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que, una vez que en el 
seto üe la cbniunuaciou cfei provecto na 
existido acuerdo entre el peticionario y 
el reclamante, no existe inconveniente en 
acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerió, de acuerdo con la Di
rección Genera! de huertos y Señales Ma
rítimas, h , resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Juan 'Barris 
Sitjá para construir en los terrenos de la 
roña marítimo-tenestre de la playa de 
Fals, término municipal de Bagur, una 
terraza con sombraje.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve cié base a este 
expediente, moaxticacias con arreglo ai 
plano de confrontación que se acompaña, 
ño pudiendo destinarse las construccio
nes que se autorizan a fines y usos ais- 
tintos de aquellos para que se conceden, 
Sin la tramitación ael oportuno expedien
te, quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado y con
diciones de normai uuuziXion.

2.a Esta concesión se otorga a titulo 
ürecano sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercer i, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El cncesionario abonará un canon 
anual de cincuenta céntimos (0,50) por 
metro cuadrado de superficie ocupada en 
la Caja de la Comisión Administrativa 
de Puertos, a cargo uirecio <̂e r-s aoo, 
por trimestres adelantados, a partir de la 
fecha limiie senaíaaa para ei comienzo-de 
las obras. Este canon será revisable v 
tanto, variable por acuerdo de la Admi
nistración,

5/  El concesionario reintegrará la con
cesión con arfeg'io a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre del Estado y ele
vará la fianza deposito al ó poi 100 ael 
Importe del presupuesto de las obras en 
el plazo de un mes y antes del replanteo.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la concesión. Si transcurri
da el plazo señalado para comenzar las 
obras no se hubiera dado principio a és
tas, ni solicitado prórroga por el conce
sionario, se considerará desde luego y 
son más trámites anualada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada.

7.a Las obras esrán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Gerona, y 
dei resultado se levamaian ucia y piano, 
en los cuales se hará constar ia super
ficie ocupada, que serán somet.dos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría ae la misma 
el importe de su presupue.sto en tiempo 
y forma, de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro clel plazo señalado 
para comenzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del ■ In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia. El Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue procederá al oportuno re
conocimiento final de las obras* levan
tándose acta, en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de la 
concesión; aicha acta sera sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que ori
gine el replanteo, la inspección y el re
conocimiento de las obras.

10. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato del trabajo, ac
cidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones ae carácter ¿*oeiai, asi 
como también dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
industria nacional, a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de vigilancia, litoral y salva
mento. V

11. La falta de cumplimiento de cual 
quiera de las cond:ciones ^n er ores será 
causa de caducidad, y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a. xo consignado 
en la cláusula de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 2! de octubre de 1947.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Gerona.

Autorizando a la Compañía de Ferroca
rriles Estratégicos y Secundarios de Ali
cante para ocupar terrenos en la zona 
maritimo-terrestre en la estación de 
Alicante y ampliar su almacén.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Luis Prats García del 
Busto, como Director de la explotación 
de la Compañía de Ferrocarriles Estraté
gicos y Secundarios de Alicante, solicitan
do autorización para ocupar una parcela 
en la zona maritimo-terrestre, lindante 
con terrenos propiedad de la citada Com
pañía, que serán destinados para am
pliación de un almacén;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi: 
gente Ley dp Puertos y que el expediente 
ha sido tramitado pon arreglo a lo dis
puesto en el artíóulo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para el interés público en 
acceder a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General dé Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a ia Compañía de Fe
rrocarriles Estratégicos y Secundarios de 
Alicante para ocupar una parcela de te
rreno en la zona maritimo-terrestre, con
tigua al almacén de la Estación de Ali
cante, con una superficie de 138,70 metros 
cuadrados, para ampliación del mismo.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la concesión suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Luis Prats García del 
Busto, a su vez peticionario.

3.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección dei 
Puerto de Alicante, y de esta operación 
se levantará acta, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses, a partir de la fe
cha de la concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contado tam-. 
bién a partir de la fecha de la concesión.

5.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de que 
por la misma y con el concurso de ia 
Dirección Facultativa del Puerto de Ali
cante se proceda al oportuno reconoci
miento Del resultado de esta operación 
se extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

6.a Los gastos de replanteo, inspección 
y reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

7.a La inspección y vigilancia de las 
obras es tara a cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección Facultativa 
del Puerto de Alicante.

£.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos

9.a Eli concesionario abonará un canon 
de una peseta pof metro cuadrado de 
superficie ocupada y año, cuyo importe 
se ingresará por semestres adelantados 
en la Pagaduría de Ja Junta de Obras del 
Puerto de Alicante Este canon podrá ser 
modificado cuando la Administración lo 
estime conveniente.

10 La concesión será reintegrada con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, y el concesionario elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte del presupuesto de las obras en el 
plazo de un mes y antes del replanteo. ,

11 Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran si» 
do empezadas éstas ni se hubiese solici
tado prórroga por el concesionario, se con
siderará desde luego y sin más trámites 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes relativas al 
contrato de trabajo, accidentes del mis
mo, retiro obrero, y demás disposiciones 
vigentes de carácter social o que se pue
dan dictar en lo sucesivo y al de la Ley 
de Protección a la industria nacional y 
a lo que afecta a esta concesión el Regla
mento de Costas y Pronteras, y,1 por últi
mo, a ¿espetar las servidumbres de vigi
lancia, litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores serán causa de 
caducidad y, llegado este caso, se proce
derá con sujeción a/las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S para su cono
cimiento. el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1947 —El Di

rector general. T,uis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.


